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DIPUTADAS SECRETARIAS  

DE LA LXIII LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRESENTES. 
 

DIPUTADA LILIANA GUADALUPE FLORES ALMAZÁN, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional , en ejercicio de la atribución que me confieren los artículos 61 y 137, 

de la Constitución Política del Estado y 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, y de conformidad con  lo dispuesto por los artículos 61, 62, 63, y 

65 del Reglam ento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, presento a la consideración de esa Soberanía, INICIATIVA DE LEY DE 

ACUACULTURA Y PESCA SUSTENTABLES  DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, lo que hago 

con base en la siguiente  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Ley General de Acuacultura y Pesca Sustentable, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 24 de abril del año 2018, reglamenta el artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y regula, fomenta y administra el 

aprovech amiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las 

zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y conforme artículo 73 

fracción XXIX -L de la Constitución General de la República establece las bases para 

el eje rcicio de las atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las 

entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, bajo el principio de concurrencia y con la participación de los 

prod uctores pesqueros, para propiciar el desarrollo integral y sustentable de la pesca 

y la acuacultura en el país.  

 

Asimismo, el referido ordenamiento general establece las bases y los mecanismos de 

coordinación entre las autoridades de la Federación, las entidades federativas y los 

municipios, para el mejor cumplimiento de su objeto. Al ser entonces esta materia de 

carácter concurrente, corresponde a las entidades federativas reglamentar en el 

ámbito de su competencia las disposiciones encaminadas a establ ecer las 

atribuciones del Estado y en su caso las de los municipios para generar el desarrollo 

sustentable de la pesca y acuacultura, con la participación que corresponde a los 

productores en este ámbito.  

 

El Estado de San Luis Potosí, si bien no cuenta co n litorales marítimos, si posee en 

cambio , importantes cuerpos de agua como presas , lagunas  y ríos, en los que se llevan 

a cabo actividades pesqueras que deben ser reguladas en el territorio del Estado con 

base en le referida Ley General, así como las acti vidades relacionadas con la 

producción de especies de cultivo.   

 

No obstante, el Estado se encuentra entre las entidades federativas que no cuentan 

con litoral, con una producción de acuacultura que puede considerarse por debajo 



 

de la media entre estas en tidades, lo que hace necesario contar con herramientas 

que fomenten e impulsen su desarrollo.  

 
Estados sin litoral  Producción /Toneladas  

Aguascalientes       278 

Coahuila    3,747 

Chihuahua       613 

Durango    2,989 

Guanajuato  10,035 

Hidalgo    1,742 

México    4,442 

Morelos       959 

Nuevo León         48 

Puebla    6,054 

Querétaro       402 

San Luis Potosí       543 

Tlaxcala    1,344 

Zacatecas    3,421 

Total  

 

36,617 

Fuente: SEMARNAT 

 

Las experiencias exitosas en otras entidades federativas y en el mundo, han 

demostrado que el fomento e impulso de la acuacultura, desde las actividades de 

capacitación, siembra, reproducción mantenimiento y cuidado, e impulso al 

desarrollo tecnológico en la materia, hasta su comercialización, es una importante 

actividad productiva y económica, generadora de gran cantidad de empleos para 

el medio rural y urbano, y es una fuente de alimentación autosustentable y sana para 

la población, con lo que se contribuye a la autosuficiencia y soberanía alimentaria del 

Estado e incluso a la exportación de dichos productos y el intercambio comercial con 

otras entidades.  

 



 

Es importante señalar que de acuerdo al Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 

2018, el Estado de San Luis Potosí, tenía  registradas únicamente 67 unidade s pesqueras 

y acuícolas, en tanto que otros estados sin litorales como Hidalgo , que es uno de los 

estados sin litoral que cuenta con una ley en materia de acuacultura y pesca desde 

el año 2015,  había  registradas 413 unidades.  

 

Es entonces notoria la impor tancia de generar un mayor desarrollo de l a actividad 

pesquera y acuícola que resulta una importante  herramienta del desarrollo rural 

integral, que une a  la comunidad  y puede  genera r arraig o en su territorio , 

especialmente en la población joven , así como de las mujeres, en torno a estas nuevas 

posibilidades de empleo.  

 

La pesca y la acuacultura son alternativas de producción y ofrecen un gran  potencial 

como elementos estratégicos para el suministro de alimentos, el abasto de insumos a 

la agroindustria, la generación de recursos y de empleos e ingresos en el medio rural.  

Es por ello importante aprovechar el hecho de que la acuacultura es la actividad 

primaria que más crece en el mundo, con un estimado del quince por ciento  anual 

según estadísticas de la FAO . 

 

La acuacultura y la pesca representan una opción productiva rentable que aún 

requiere de esquemas de financiamiento adecuados, asesoría técnica oportuna, 

regulación óptima y equipamiento necesario para generar la diversificación de 

especies.  

 

El trabajo  conjunto y coordinado del Estado con la Federación y los municipios en la 

materia, a través de la celebración de convenios para el ejercicio de atribuciones que 

delega el gobierno estatal a las autoridades estatales y municipales, y las que 

corresponden d irectamente al Estado y las que se ejercen de manera concurrente, 

abre el abanico de posibilidades de inversión en materia de pesca y acuacultura, y 

la de gestionar apoyos y financiamiento para desarrollar actividades directas e 

indirectas en este rubro.  

 

Así, esta Iniciativa establece que las atribuciones que corresponden al Ejecutivo del 

Estado, serán ejercidas por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos 

Hidráulicos, (SEDARH) la que, por su naturaleza, y objeto de sus atribuciones 

primigenias , cuenta con los recursos humanos y materiales necesarios para el ejercicio 

de las mismas y establece las herramientas y mecanismos para que ésta genere un 

mayor impulso y apoyo a las actividades acuícolas y pesqueras en el Estado.  

 

En concordancia con las  atribuciones que corresponden al Estado, se regula la 

expedición de permisos, se establece el Consejo Estatal de Acuacultura y Pesca y se 

crea el Registro Estatal en la misma materia, para generar un mayor control, orden, 

inspección y vigilancia de dichas  actividades en torno al respeto y preservación del 

medio ambiente y el desarrollo sustentable y sostenible de la acuacultura y pesca en 

esta Entidad y se establece el Fondo Estatal para su impulso y apoyo.  



 

Esta Iniciativa, establece los medios para que la  pesca y acuacultura se desarrollen y 

se consoliden como una actividad generadora de empleos, encaminada a favorecer 

en los productores el arraigo a la tierra, generar que dichas actividades se conviertan 

en una alternativa de ocupación digna y permanente,  al generar alimentos de alto 

valor nutricional, sobre todo en las localidades con mayores índices de marginación 

en el Estado , con el objeto de elevar su calidad de vida y contribuir a la suficiencia 

alimentaria del Estado en esta materia .   

 

Conforme a l o anterior, elevo a la consideración de esa H. Asa mblea Legislativa la 

siguiente INICIATIVA DE  

 

LEY DE ACUACULTURA Y PESCA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

TÍTULO PRIMERO 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I  

Naturaleza y Objeto  

 

ARTÍCULO 1. La presente Ley es  de orden público e interés social y tiene por objeto  

regular, fomentar y administrar el aprovechamiento sustentable de los recursos 

pesqueros y acuícolas en el ámbito de competencia del Estado, bajo el principio de 

concurrencia previsto en el artículo 73 , fracción XXIX -L de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

con la participación de los productores pesqueros y acuícolas, con el fin de impulsar 

el desarrollo integral y sustentabl e de la pesca y de la acuacultura en la Entidad.  

 

ARTÍCULO 2. Para el cumplimiento de su objeto la presente Ley regula:  

 

I. El ejercicio de las atribuciones que en la materia le competan al Estado y sus 

municipios, bajo el principio de concurrencia que dispone la Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentables;  

 

II. La aplicación de los principios de la política estatal de pesca y acuacultura, 

así como la regulación de los instrumentos para su aplicación;  

 

III. La planeación y fomento para el desarrollo sustenta ble de la acuicultura y 

pesca en el Estado;  

 

IV. El ordenamiento territorial, pesquero y acuícola en el Estado;  

 

V. La integración, operación, mantenimiento y actualización del Sistema Estatal 

de Información Pesquera y Acuícola, y del Registro Estatal de Pesca y 

Acuacultura del Estado estableciendo un padrón de productores para la 

planeación y orientación de las estrategias y programas de fomento al 

sector;  

 



 

VI. La creación y funcionamiento del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, y 

los mecanismos para la creaci ón, operación y funcionamiento de otras 

formas de participación de los sectores social y privado, dedicados a las 

actividades pesqueras y acuícolas;  

 

VII. La celebración de convenios y acuerdos de coordinación y colaboración 

con el Gobierno Federal, para asumi r las funciones previstas en la Ley 

General de Pesca y Acuacultura, así como para la concertación con los 

productores pesqueros y acuícolas;  

 

VIII. La certificación de sanidad, inocuidad y calidad de los productos pesqueros 

y acuícolas, mediante la celebración de los instrumentos de coordinación 

correspondientes en materia de inocuidad, para salvaguardar la sanidad, 

inocuidad y calidad de los productos pesqueros y acuícolas en beneficio de 

los consumidores, desde su obtención o captura y hasta su procesamiento 

p rimario en actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos e 

instalaciones en los que se produzcan o conserven;  

 

IX. La vigilancia de la movilización de productos y subproductos acuícolas y 

pesqueros, para la prevención y disminución de riesgos sa nitarios en el 

Estado, mediante la celebración de los convenios respectivos;  

 

X. La organización de los productores acuicultores y pescadores del Estado, 

para la producción e industrialización de los productos y subproductos 

acuícolas y pesqueros;  

 

XI. El fomen to de la producción y comercialización para el abasto de productos 

acuícolas y pesqueros a precios accesibles a la población, impulsando el 

desarrollo de las actividades acuícolas sustentables;  

 

XII. El derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recur sos pesqueros y 

acuícolas de las comunidades y pueblos indígenas de los lugares que 

ocupen y habiten, en los términos de la presente Ley;  

 

XIII. La administración de las actividades acuícolas y pesqueras en los cuerpos 

de aguas ubicados dentro del territorio del  Estado, de conformidad con las 

bases y limitaciones que establece la normatividad federal;  

 

XIV. El fomento la actividad acuícola y pesquera mediante la capacitación, el 

apoyo a los procesos productivos que generen cambios que contribuyan al 

desarrollo del se ctor, en un marco de sustentabilidad promoviendo sistemas 

alimentarios especie -producto, competitivos y sostenibles;  

 

XV. El apoyo a los productores y sus organizaciones, mediante la promoción y 

financiamiento de programas, proyectos y acciones estratégicas q ue 

potencialicen el desarrollo acuícola y pesquero en el Estado;  



 

 

XVI. La expedición de los permisos relacionados con las actividades acuícolas y 

pesqueras de la competencia del Estado;  

 

XVII. La promoción, apoyo e impulso de la investigación científica y tecnológic a 

en materia acuícola y pesquera en el Estado, la transferencia de tecnologías 

apropiadas y la divulgación de los resultados que se obtengan, para que las 

actividades del sector sean más productivas y rentables, y  

 

XVIII. Las infracciones e imposición de las sanc iones correspondientes por 

incumplimiento o violación de la presente Ley.   

 

ARTÍCULO 3.  Se considera de utilidad pública:  

 

I. El fomento de los sistemas de producción acuícolas y pesqueros, teniendo 

como base el uso sustentable y estratégico de las potencialidades de 

recursos naturales, ecológicos y de comercialización, y el uso óptimo de sus 

propias fuentes de sustentación, favoreciendo las ventajas competitivas en 

los mercados;  

 

II. La planeación, el ordenamiento y la sanidad e inocuidad de la activida d 

pesquera y acuícola;  

 

III. La reproducción, conservación, desarrollo o aprovechamiento de las 

diferentes especies de organismos acuícolas susceptibles de explotación, y  

 

IV. La acuicultura como una actividad prioritaria, debiendo contar con 

programas, servicios,  apoyos y presupuesto que permita fomentar la 

actividad mediante el concepto de cadenas agroalimentarias especie -

producto.  

 

ARTÍCULO 4. Para efectos de la actividad pesquera y acuícola, la presente Ley tendrá 

aplicación en los cuerpos de agua dulce contin ental a que se refiere el artículo 27, 

párrafo quinto, de la Constitución General de la República, y que se encuentren 

dentro del territorio del Estado; en los  cuerpos de agua donde derivados de procesos 

de siembra y/o repoblación se efectúen actividades de extracción pesquera como 

presas, bordos, jagüeyes e infraestructura hidráulica afín, y en las Unidades de 

Producción Acuícola, así como en cualquiera otra instalación que tenga como fin la 

acuacultura y que se encuentren dentro del territorio estatal.  

 

Capítulo II  

Glosario de Términos  

 

ARTÍCULO 5. Para efectos de la presente Ley se entiende por:  

I. Acuacultura:  el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción 

controlada, pre engorda y engorda de especies de la fauna y flora 



 

mediante el empleo de métod os y técnicas para un desarrollo controlado 

en todos sus estadios biológicos, realizadas en instalaciones ubicadas en 

aguas dulces o salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean 

susceptibles de explotación comercial, ornamental o recreativa;   

 

II. Acuacultura comercial : la que se realiza con el propósito de obtener 

beneficios económicos;  

 

III. Acuacultura de fomento :  la que tiene por objeto el estudio, la investigación 

científica y la experimentación orientada al desarrollo de biotecnologías o a 

la incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la 

adopción o transferencia de tecnología, en alguna et apa del cultivo de 

especies acuícolas u organismos acuáticos;  

 

IV. Acuacultura didáctica : la que realizan instituciones públicas o privadas de 

educación e investigación, o personas físicas dedicadas a actividades 

científicas y técnicas en la materia, con el o bjetivo de la formación, 

capacitación, enseñanza y actualización de los recursos humanos en 

materia de acuacultura;  

 

V. Acuacultura Rural:  el Sistema de producción de organismos acuáticos a 

pequeña escala, realizada de forma familiar o en pequeños grupos rura les, 

llevada a cabo en cultivos extensivos o sem i intensivos, para el autoconsumo 

o venta parcial de los excedentes de la cosecha;  

 

VI. Artes de pesca : el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la 

captura o extracción de especies de flora y fauna acuáticas;  

 

VII.  Avisos de arribo : Es el documento en el que se reporta a la autoridad 

competente los volúmenes de captura obtenidos por especie durante una 

jornada o viaje de pesca;  

 

VIII.  Aviso de cosecha : Es el documento en el que se reporta a la autoridad 

com petente, la producción obtenida en unidades de producción acuícolas;  

 

IX.  Aviso de producción : Es el documento en el que se reporta a la autoridad 

competente, la producción obtenida en laboratorios acuícolas;  

 

X. Aviso de recolección:  Es el documento en el que  se reporta a la autoridad 

competente, el número de organismos colectados del medio natural, al 

amparo de un permiso;  

 

XI.  Aviso de siembra:  el documento en el que se reporta a la autoridad 

competente las especies a cultivar, la cantidad de organismos, las fechas 

de siembra y las medidas sanitarias aplicadas previamente al cultivo;  

 



 

XII. Bitácora de pesca:  el documento de registro y control del qu ehacer 

pesquero a bordo de una embarcación, por medio del cual la autoridad 

competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se le ha 

concesionado o permitido;  

 

XIII. Captura incidental:  la extracción de cualquier especie no comprendida en 

la conce sión o permiso respectivo, ocurrida de manera fortuita;  

 

XIV. Certificado de sanidad acuícola y -o pesquera : Documento oficial expedido 

por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, 

por los organismos autorizados o a través de laboratorios acreditados y 

aprobados en los términos de esta Ley y de la Ley Federal sobre Metrología 

y Norm alización, en el que se hace constar que las especies acuícolas o las 

instalaciones en las que éstas se producen se encuentran libres de 

patógenos causantes de enfermedades, y cumplen con normas oficiales 

aplicables, lineamientos y manuales establecidos pa ra tal fin;  

 

XV. CONAPESCA: La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca;  

 

XVI. Consejo : el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura de San Luis Potosí;  

 

XVII. Constancia de siembra y/o repoblación : el documento mediante el cual la 

SEDARH autoriza la siembra y/o repoblaci ón de especies acuícolas nativas o 

exóticas;  

 

XVIII. Cuarentena:  el tiempo que determine la autoridad competente para 

mantener en observación los organismos acuáticos, para determinar su 

calidad sanitaria, mediante Normas Oficiales Mexicanas u otra regulación 

qu e emita dicha autoridad;  

 

XIX. Cuerpos de Agua donde se efectúan Actividades Pesqueras: el conjunto de 

presas, jagüeyes, lagunas, lagos, bordos o infraestructura afín, donde 

derivado de procesos de siembra de especies y organismos acuícolas, se 

efectúan activi dades de pesca;  

 

XX. Embarcación menor:  la unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y 

con eslora máxima total de diez y medio metros lineales; con o sin sistema de 

conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de tres 

días como máximo;  

 

XXI. Embarcación pesquera : toda construcción de cualquier forma o tamaño, 

que se utilice para la realización de actividades de pesca, capaz de 

mantenerse a flote o surcar la superficie de las aguas;  

 

XXII. Enfermedad certificable : aquella cuyo tratamiento tiene un a lto índice de 

dificultad y una escasa posibilidad de éxito, no tienen tratamiento conocido 



 

en el tiempo de su aparición, o tienen una alta capacidad de difusión y 

contagio;  

 

XXIII. Enfermedad notifícale : aquella susceptibles de tratamiento con posibilidades 

razonables de éxito;  

 

XXIV. Esfuerzo pesquero : El número de individuos, embarcaciones o artes de 

pesca, que son aplicados en la captura o extracción de una o varias 

especies en una zona y periodo determinados;  

 

XXV. Fondo: El Fondo Estatal para el Desarrollo Pesquero y Acuícola;   

 

XXVI. Fuente de abastecimiento : el espacio de ubicación de la infraestructura 

acuícola que tiene por objeto captar agua para abastecer a una o varias 

Unidades de Producción Acuícola o Establecimientos Acuícolas;  

 

XXVII. Guía de tránsito:  el documento expedido por la SEDARH para autorizar la 

movilización o internación en el territorio estatal por vía terrestre o aérea de 

productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes 

de la acuacultura o de la pesca;  

 

XXVIII. ICAT: el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado  

 

XXIX. INAPESCA: el Instituto Nacional de Acuacultura y Pesca;  

 

XXX. Introducción de especies:  actividad que se refiere a aquellas especies no 

existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir ;  

 

XXXI. Inocuidad:  la garantía de que el consumo de los recursos pesqueros y 

acuícolas no cause daño en la salud de los consumidores;  

 

XXXII. Inspección:  el examen que realiza la SEDARH o a quien faculte ésta, y en 

ocasiones con asistencia de los interesados y/o test igos, de un lugar o de una 

cosa para hacer constar en acta o diligencia los resultados de sus 

observaciones;  

 

XXXIII. Laboratorio de diagnóstico : el conjunto permanente de instalaciones 

donde se proporcionan servicios de diagnóstico y monitoreo en materia de 

sanid ad pesquera y acuícola que para efectos de la presente Ley se 

considera como parte de la acuacultura;  

 

XXXIV. Laboratorio de producción:  El conjunto permanente de instalaciones 

donde se proporcionan servicios de procreación y mejoramiento genético 

de recursos ac uícolas, que para efectos de la presente Ley se considera 

como parte de la acuacultura;  

 



 

XXXV. Ley General:  Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables;  

 

XXXVI. NOM:  Las Normas Oficiales Mexicanas, expedidas de conformidad con la 

Ley Federal sobre Metrología y Nor malización y la Ley General;  

 

XXXVII. Ordenamiento pesquero y acuícola:  el conjunto de instrumentos cuyo 

objeto es regular y administrar las actividades pesqueras y acuícolas, 

induciendo el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y 

acuícolas, basado en la disponibilidad de los recursos pesqueros y acuícolas, 

información histórica de niveles de extracción, usos y potencialidades de 

desarrollo de actividades, capacidad pesquera o acuícola, puntos de 

referencia para el manejo de las pesquerías y en forma congruente con el 

ordenamiento ecológico del territorio;  

 

XXXVIII. Permiso : el documento que otorga la autoridad competente, a las 

personas físicas o morales, para llevar a cabo las actividades de pesca y 

acuacultura que se señalan en la presente Ley;  

 

XXXIX. Permisionario : La persona física o moral a quien la SEDARH le ha otorgad o 

permiso para la realización de actividades pesqueras o acuícolas;  

 

XL. Pesca:  el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o 

procedimiento, especies biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de 

vida total, parcial o temporal, sea el ag ua;  

 

XLI. Pesca comercial:  la captura y extracción que se efectúa con propósitos de 

beneficio económico;  

 

XLII. Pesca deportivo -recreativa : la que se practica con fines de esparcimiento o 

recreación con las artes de pesca previamente autorizadas por esta Ley, 

regla mentos y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes;  

 

XLIII. Pesca didáctica : la que realizan las instituciones de educación, reconocidas 

oficialmente, para llevar a cabo sus programas de capacitación y 

enseñanza;  

 

XLIV. Pesca de consumo doméstico : la captura y extracci ón que se efectúa sin 

propósito de lucro y con el único objeto de obtener alimento para quien la 

realice y de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto de 

comercialización;  

 

XLV. Pesca de fomento:  la que se realiza con fines de investigación, exploración , 

experimentación, conservación, evaluación de los recursos acuáticos, 

creación, mantenimiento y reposición de colecciones científicas y desarrollo 

de nuevas tecnologías;  

 



 

XLVI. Pesquería:  el conjunto de sistemas de producción pesquera, que 

comprenden en todo o  en parte las fases sucesivas de la actividad pesquera 

como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 

manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos 

medios de producción, estructura organizativa y relaciones de  producción 

ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido;  

 

XLVII. Pesquería en recuperación:  la pesquería que se encuentra en deterioro y 

sujeta a un conjunto de medidas con el propósito de su recuperación;  

 

XLVIII. Pesquería sobreexplotada : la pesquería que se encuentra explotada por 

encima de su límite de recuperación;  

 

XLIX. Plan de manejo acuícola : el conjunto de acciones encaminadas al 

desarrollo de la actividad acuícola de forma equilibrada, integral y 

sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 

biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y 

socia les que se tengan de ella;  

 

L. Plan de manejo pesquero: el conjunto de acciones encaminadas al 

desarrollo de la actividad pesquera de forma equilibrada, integral y 

sustentable; basadas en el conocimiento actualizado de los aspectos 

biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, culturales y 

sociale s que se tengan de ella;  

 

LI. Plan de manejo sanitario : el conjunto de acciones encaminadas a la 

prevención, control y erradicación de enfermedades que afectan a los 

cultivos acuícolas y pesqueros; basados en el conocimiento actualizado de 

los aspectos biológ icos, económicos, culturales y sociales que se tengan de 

ellas;  

 

LII. Porteador:  La persona que interna o moviliza con medios propios o ajenos 

recursos pesqueros o acuícolas dentro del territorio estatal  

 

LIII. Procesamiento primario:  el proceso basado exclusivament e en la 

conservación del producto por la acción del frío, enhielado y congelado, y 

que no se le aplican métodos de cocción o calor en ninguna forma, 

incluyendo actividades de empacado, eviscerado, descabezado, fileteado 

o desangrado;  

 

LIV. Productos acuícolas:  las especies acuáticas, sus productos y subproductos, 

obtenidos mediante su cultivo, en su estado natural, desde su producción 

primaria y hasta antes de su transformación;  

 

LV. PROFEPA: la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente;  

 



 

LVI. Puntos de verificac ión:  los lugares autorizados por la SAGARPA -SENASICA 

para realizar verificaciones sanitarias de recursos pesqueros o acuícolas  

 

LVII. Recursos acuícolas : Las especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus 

productos y subproductos;  

 

LVIII. Recursos pesqueros:  Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, 

obtenidos mediante su cultivo o extracción o captura, en su estado natural;  

 

LIX. Registro Estatal:  El Registro Estatal de Pesca y Acuacultura;  

 

LX. SAGARPA: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, P esca y 

Alimentación, de la Administración Pública Federal, a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, con excepción de aquellos casos en los 

que sea a través de SENASICA;  

 

LXI. SEDARH. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulic os de 

la Administración Pública Estatal;  

 

LXII. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria;  

 

LXIII. Siembra y repoblación:  el acto de introducir organismos acuáticos vivos 

nativos en cualquiera de los estados de su ciclo de vida, en cuerpos de agua 

con fines de mantener, recuperar o incrementar las poblaciones naturales 

pesqueras;  

 

LXIV. Unidad de manejo acuícola:  la que se integr a con las áreas comprendidas 

en una zona delimitada, en la que se establece un conjunto de unidades de 

producción con una infraestructura básica y las instalaciones necesarias 

para su operación y funcionamiento compartido, operada de forma común;  

 

LXV. Veda:   el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en 

un periodo o zona específica establecido mediante acuerdos o Normas 

Oficiales Mexicanas, con el fin de resguardar los procesos de reproducción 

y reclutamiento de una especie;  

 

LXVI. Verifica ción sanitaria y de inocuidad : Las acciones que lleva a cabo la 

SEDARH para constatar que los recursos pesqueros o acuícolas y las 

instalaciones, equipos y transportes en los que se producen, capturan o 

movilicen cumplen con las disposiciones legales aplic ables en materia de 

sanidad e inocuidad.  

 

LXVII. Zona de escasa prevalencia : el área geográfica determinada en donde se 

presenta una frecuencia mínima de casos recientes de una enfermedad o 

plaga de especies acuáticas vivas, en una especie y periodo específicos.  



 

TÍTULO SEGUNDO 

CONCURRENCIA Y COMPETENCIAS  

EN MATERIA DE PESCA Y ACUACULTURA 

 

Capítulo I  

Concurrencia  

 

ARTÍCULO 6. Las materias objeto de la presente Ley serán ejercidas de manera 

concurrente por el Estado y los municipios, en coordinación con las autorid ades 

federales competentes a través de los mecanismos que establece la Ley General.  

 

ARTÍCULO 7. Para la consecución del objeto y fines de la presente Ley, el Estado podrá 

celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la SAGARPA, con el objeto de 

que, con la participación de los municipios en su caso, ejerza las siguientes 

atribuciones:  

 

I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo -

recreativa;  

 

II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en 

los sistemas lagunarios y estuarinos que se determinen previamente en la 

Carta Nacional Pesque ra y en la Carta Nacional Acuícola;  

 

III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite al 

Estado, o que se compartan con otras entidades federativas, que 

comprenderá además las funciones de inspección y vigilancia;  

 

IV. El ordenamiento te rritorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas;  

 

V. La realización de acciones operativas tendentes a cumplir con los fines 

previstos en este ordenamiento, y  

 

VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás 

disposiciones que de ella der iven.  

 

ARTÍCULO 8. Los convenios y acuerdos de coordinación que el Gobierno del Estado 

suscriba con la Federación, con la participación, en su caso, de los municipios, 

deberán sujetarse como mínimo a lo siguiente:  

 

I. Establecerán su objeto con precisión, la s materias y facultades que se 

asumirán, que deberán ser acordes con la política nacional de pesca y 

acuacultura sustentables;  

 

II. Establecerán las responsabilidades y la participación de cada una de las 

partes, los bienes y recursos aportados por cada una, su destino y su forma 

de administración;  



 

 

III. Se celebrarán a petición del Estado siempre que garantice que cuenta con 

los recursos humanos capacitados y la estructura institucional específica 

para atender las funciones que asumiría de acuerdo con los recurso s 

financieros que serán transferidos para cumplir con las responsabilidades;  

 

IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que 

resulten de los convenios o acuerdos de coordinación y definirán los 

procedimientos informativos correspond ientes para vigilar el cumplimiento 

de los objetivos, y  

 

V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y 

terminación y, en su caso, la duración de sus prórrogas.  

 

Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán 

publicarse en el Peri·dico Oficial del Estado òPlan de San Luisó. 

 

Capítulo II  

Competencia del Estado  

 

ARTÍCULO 9. La aplicación de la presente Ley corresponde al Ejecutivo del Estado a 

través de la SEDARH, la que ejercerá las siguientes atribucion es, con excepción de 

aquellas que el Gobernador del Estado deba ejercer directamente cuando así lo 

determine la presente Ley:  

 

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y 

la acuacultura estatal, en concordancia con la Po lítica Nacional de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los programas nacionales, 

sectoriales y regionales, así como con el Plan Estatal de Desarrollo y el 

programa sectorial respectivo;  

 

II. Observar y aplicar los principios a que se refiere e l artículo 17 de la Ley 

General;  

 

III. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y 

acuícola en el marco del Convenio específico signado con la SAGARPA en 

estas materias;  

 

IV. Participar de conformidad con los acuerdos y convenios que celebre con la 

Federación en las acciones de prevención y combate a la pesca ilegal, así 

como en la formulación y evaluación del Programa Integral de Inspección y 

Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal;  

 

V. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación  y colaboración con el 

gobierno federal en materia de pesca y acuacultura;  

 



 

VI. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública 

Federal en la elaboración de planes de manejo y de normas oficiales de 

conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y otras 

disposiciones aplicables;  

 

VII. Integrar el Consejo de Pesca y Acuacultura del Estado para promover la 

participación activa de las comunidades y los productores en la 

administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas;  

 

VIII. Participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesq uero 

y Acuícola y constituir el Fondo Estatal para el Desarrollo Pesquero y Acuícola;  

 

IX. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información 

Pesquera y Acuícola;  

 

X. Participar en la integración del Sistema Nacional de Información Pesqu era y 

Acuícola, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

 

XI. Integrar y operar el Sistema Estadístico Pesquero y Acuícola Estatal y 

proporcionar la información estadística local a las autoridades federales 

competentes para actualizar la Carta Nacional Pesquera y la Carta 

Nacional Acuícola;  

 

XII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y 

Acuacultura con carácter público y participar en la integración del Registro 

Nacional de Pesca y Acuacultura, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables;  

 

XIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de 

embarcaciones y artes de pesca, así como la creación y operación de 

esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo integral de la 

actividad pesquera y acuícola;  

 

XIV. Participar en la formulación e implementación de los programas de 

ordenamiento pesquero y acuícola;  

 

XV. Aplicar los instrumentos de política acuícola, previstos en la presente Ley, así 

como en las materias que no estén expresamente atribuidas a l a Federación;  

 

XVI. Coordinarse con la Federación, los municipios del Estado y con otras 

Entidades Federativas, para el ordenamiento territorial de los desarrollos 

acuícolas;  

 

XVII. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el 

manejo y cons ervación de los recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo 



 

dispuesto en esta Ley y otras disposiciones jurídicas federales y locales 

aplicables;  

 

XVIII. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto 

del Artículo 27 de la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

con excepción de las aguas continentales que abarquen dos o más 

entidades federativas, las que pasen de una a otra, y las transfronterizas 

sujetas a la jurisdicción federal:  

 

a.  Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en 

zonas y bienes de competencia del Estado;  

 

b.  Expedir, de acuerdo con la presente Ley, los permisos y las autorizaciones 

que correspondan;  

 

c.  Ordenar, fomentar y promover el desarrol lo de la pesca y acuacultura;  

 

d.  Participar con las dependencias competentes de la Administración 

Pública Federal en la determinación de especies acuáticas sujetas a la 

protección especial, amenazadas o en peligro de extinción;  

 

e.  Determinar, de acuerd o con las condiciones técnicas y naturales, las 

zonas de captura, cultivo y recolección, y  

 

f. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública 

Federal, en la elaboración de normas oficiales y planes de manejo relativos 

al aprovech amiento integral y sustentable de los recursos pesqueros y 

acuícolas;  

 

XIX. El ejercicio de las funciones que le transfiera la Federación, conforme a lo 

dispuesto por la presente Ley;  

 

XX. Coordinarse con la Federación, con otras Entidades Federativas, y con los 

municipios del Estado en su caso, en materia de pesca y acuacultura 

sustentables, para la implementación de acciones para la mitigación y 

adaptación al cambio climático;  

 

XXI. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación.  

 

ARTÍCULO 10. Correspo nde así mismo a la SEDARH en materia operativa:  

 

I. Otorgar las autorizaciones y permisos para las actividades de pesca y 

acuacultura, revalidarlos y en su caso revocarlos;  

 

II. Expedir las constancias de verificación sanitaria a que se refiere esta Ley;  

 



 

III. Realizar inspecciones y verificaciones en los establecimientos pesqueros o 

acuícolas, así como en los equipos y vehículos relacionados con dichas 

actividades y en general en los lugares o espacios de cultivo, 

almacenamiento y conservación de productos pesq ueros y acuícolas;  

 

IV. Dictar, las medidas de sanidad e inocuidad acuícola y pesquera para 

prevenir, controlar y erradicar agentes patógenos que representen un riesgo 

para las especies acuáticas o para el consumo humano de las mismas;  

 

V. Determinar los nivele s de incidencia de enfermedades y plagas de las 

especies y organismos acuáticos;  

 

VI. Establecer los períodos de pesca y veda; de siembra y cosecha para el 

cultivo y producción de especies acuáticas, así como, de acuerdo con las 

condiciones técnicas y natural es, las zonas de veda, captura, cultivo y 

recolección;  

 

VII. Fomentar la construcción de establecimientos pesqueros o acuícolas, así 

como la constitución de Unidades de Manejo y laboratorios para la 

producción de especies acuícolas;  

 

VIII. Establecer viveros, criad eros y reservas de especies acuáticas;  

 

IX. Determinar épocas y zonas de veda  

 

X. Impulsar la ejecución de obras para el establecimiento, mantenimiento, 

conservación y desarrollo de infraestructura pesquera y acuícola, incluidas 

plantas de conservación y transfo rmación industrial;  

 

XI. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de 

embarcaciones y artes de pesca;  

 

XII. Promover entre los productores pesqueros y acuícolas la adopción de 

métodos de cultivo y pesca eficaces para el desarrollo sustentable de es tas 

actividades;  

 

XIII. Instrumentar en coordinación con la autoridad estatal competente, 

mecanismos de evaluación del impacto ambiental de los Planes de Manejo 

Pesquero y Acuícola;  

 

XIV. Promover el reconocimiento del Estado como zona libre y de baja 

prevalencia de enfermedades y plagas de las especies acuáticas;  

 

XV. Promover ante los organismos nacionales e internacionales la homologación 

de técnicas y métodos aplicados a la actividad acuíc ola;  

 



 

XVI. Promover, directamente o en coordinación con las autoridades educativas, 

la investigación aplicada, el desarrollo e innovación tecnológicos de la 

pesca y la acuacultura y difundir sus resultados;  

 

XVII. Promover el consumo de una mayor variedad de produc tos pesqueros y 

acuícolas;  

 

XVIII. Brindar, directamente o en coordinación con otras instancias competentes, 

servicios de asesoría y capacitación a los acuicultores y pescadores;  

 

XIX. Normar el funcionamiento del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para 

promover  la participación de los productores y comunidades en la 

administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas;  

 

XX. Imponer las sanciones que le correspondan a las infracciones cometidas a 

la presente Ley, su reglamento y los planes de manejo correspo ndientes y 

resolver los recursos que se interpongan en contra de las mismas;  

 

XXI. Aplicar las sanciones económicas establecidas en la presente Ley, su 

Reglamento y demás normatividad vigente, a través de la Secretaría de 

Finanzas, y 

 

XXII. Las demás que les conceda la presente Ley.  

 

Capítulo III  

Competencia Municipal  

 

ARTÍCULO 11. Corresponde a los municipios del Estado en el ámbito de su 

competencia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y en este 

Ordenamiento, el ejercicio de las siguientes facultades:  

 

I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la 

acuacultura, vinculándolos con los programas nacionales, del Estado y 

regionales;  

 

II. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y 

Acuícola y del Regis tro Estatal de Pesca y Acuacultura;  

 

III. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y 

conservación de los recursos pesqueros y acuícolas;  

 

IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y 

medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de 

las áreas de pesca;  

 



 

V. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y 

acuícola;  

 

VI. Promover la ejecución de obras para el establecimiento, mantenimiento, 

conservación y desarrollo de infrae structura pesquera y acuícola;  

 

VII. En coordinación con la SEDARH participar en las acciones de sanidad 

acuícola, en los términos de est e Ordenamiento y de la legislación estatal;  

 

VIII. Dictar en los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas que correspondan, las disposiciones necesarias 

para que, en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del 

presente ordenamiento;  

 

IX. Implementar mecanismos u obras de ingeniería y su control, para evitar que 

se viertan aguas negras, grises, de uso doméstico, u otras, que rebasen los 

límites permitidos en la normatividad aplicable o que pongan en riesgo la 

operación de las Unidades de Producción Acuícola y Cuerpos de Agua en 

los que se lleven a cabo actividades acuí colas y pesqueras, así también 

como de aquellas zonas con potencial para el desarrollo de la actividad 

acuícola y pesquera previstas en los planes de manejo respectivos; el 

incumplimiento de  estas disposiciones , dará  lugar a la  aplicación de las 

sanci ones correspondiente conforme a la Ley vigente en el Estado  que serán 

impuestas por la SEGAM ; 

 

X. Promover mecanismos de participación social en el manejo y conservación 

de los recursos pesqueros y acuícolas;  

 

XI. Fomentar y promover el consumo de productos pesqueros  y acuícolas;  

 

XII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación 

del ambiente y la conservación de la biodiversidad; y  

 

XIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren 

con las autoridades competentes, en la inspección y vigilancia en su 

jurisdicción.  

 

Los municipios ejercerán sus atribuciones por conducto de los órganos que los 

ayuntamientos determi nen en sus respectivos Reglamentos.  

 

TÍTULO TERCERO 

PLANEACIÓN EN MATERIA DE ACUACULTURA Y PESCA  

 

Capítulo I  

Políticas y Programas  

 



 

ARTÍCULO 12. Para la definición de la política que regirá en materia de acuacultura y 

pesca, el Estado y los municipios deb erán tener como base los siguientes principios:  

 

I. El Estado reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que 

fortalecen su soberanía alimenticia y territorial y son prioridad para la 

planeación del desarrollo y la gestión integral de los recursos pesqueros y 

acuícolas;  

 

II. La pesca y la acuacultura deben orientarse a la producción de alimentos 

para consumo humano directo para el abastecimiento de proteínas de alta 

calidad y de bajo costo para los habitantes del Estado y de los municipios;  

 

III. El aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, 

restauración y la protección de los ecosistemas en los que se encuentren 

debe ser compatible con su capacidad natural de recuperación y 

disponibilidad;  

 

IV. La investigación científica  y tecnológica es una herramienta fundamental 

para definir e implementar políticas, instrumentos, mecanismos, medidas y 

decisiones relativos a la conservación, restauración, protección y 

aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;  

 

V. La acuacultura debe reconocerse como una actividad productiva que 

permita la diversificación pesquera, ofrecer opciones de empleo en el medio 

rural, incrementar la producción pesquera y la oferta de alimentos que 

mejoren la dieta de la población del Estado , así como eventualmente la 

generación de divisas;  

 

VI. El ordenamiento de la pesca y la acuacultura debe hacerse a través de 

programas que incluyan la definición de sitios para su realización, su 

tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías qu e reduzcan 

los impactos ambientales y que permitan ampliar el número de especies 

nativas que se cultiven;  

 

VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental 

a fin de conservar y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros , la 

estructura de las poblaciones, la restauración de los ecosistemas acuáticos, 

así como la calidad de los productos de la pesca;  

 

VIII. En la conservación y protección de los recursos pesqueros y los ecosistemas 

en los que se encuentran, se adoptará el enfoq ue preventivo que incluya la 

definición de límites de captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación 

y monitoreo del impacto de la actividad pesquera sobre la sustentabilidad a 

largo plazo de las poblaciones;  

 



 

IX. El fomento de la participación, consen so y compromiso de los productores y 

sus comunidades en la corresponsabilidad de aprovechar de forma integral 

y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas, y  

 

X. Se garantizará la transparencia de los procedimientos administrativos para el 

otorgamiento d e permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, 

así como en las medidas para el control del esfuerzo pesquero, para que 

sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los 

productores.  

 

Capítulo II  

Programa Estatal de Pesca y Acuacultura  

 

ARTÍCULO 13. Corresponde a al Ejecutivo estatal a través de la SEDARH diseñar y 

aplicar el Programa Estatal de Pesca y Acuacultura, en concordancia con la Política 

Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, vinculándolos con los programas 

nacionales, sectoriales y regionales, así como con el Plan Estatal de Desarrollo y el 

programa sectorial respectivo , con la participación de los productores organizaciones 

y ciudadanía interesada en el sector . 

 

ARTÍCULO 14. El Programa Estatal, deberá contener los mecanismos e instrumentos 

para lograr los objetivos del mismo, así como lo siguiente:  

 

I. El diagnóstico y valoración del potencial de las actividades pesquera y 

acuícola en el Estado;  

 

II. Las políticas para el desarrollo integral y sustentable de la pesca y 

acuacultura estatal;  

 

III. Los objetivos que orientarán las políticas y acciones a ejecutar  para el 

desarrollo pesquero y acuícola en la Entidad;  

 

IV. Las acciones y mecanismos para promover y apoyar el desarrollo de la 

pesca y la acuacultura;  

 

V. Los lineamientos que se seguirán para fomentar la investigación en materia 

acuícola y pesquera  y la difusión de sus resultados ;  

 

VI. Las acciones tendentes a promover y apoyar el desarrollo acuícola y 

pesquero en el Estado , con especial énfasis en las especies nati vas; 

 

VII. Las fuentes de financiamiento, subsidios y/o inversiones requeridas por los 

productores para desarrollar proyectos integrales que garanticen el óptimo 

aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas;  

 



 

VIII. Los criterios a seguir para la concertación  de convenios con la Federación, 

municipios, otras entidades federativas y los sectores social y privado, 

tendientes a promover el desarrollo acuícola y pesquero del Estado ; 

 

IX. Las políticas para el mantenimiento de la sanidad, inocuidad y calidad de 

las act ividades pesquera y acuícola en el Estado;  

 

X. Las zonas susceptibles para el establecimiento y desarrollo de las actividades 

pesqueras y acuícolas;  

 

XI. Los instrumentos y acciones integrales de inspección y vigilancia para el 

cumplimiento de la presente Ley , y 

 

XII. Los criterios para la coordinación y concertación con los ayuntamientos del 

Estado, el Gobierno Federal y con los sectores social y privado para su 

participación en la ejecución del mismo.  

 

Capítulo II I 

Ordenamiento Pesquero y Acuícola  

 

ARTÍCULO 15. Para los efectos de la presente Ley, con base en el Programa Estatal el 

ordenamiento pesquero y acuícola se integra con:  

 

I. El ordenamiento territorial de la actividad pesquera y el de la actividad 

acuícola;  

 

II. Los planes de manejo pesquero, y acuícola.  

 

Sección Primera  

Ordenamiento Territorial de los Desarrollos Pesqueros y A cuícolas  

 

ARTÍCULO 16. El Estado y los municipios impulsarán y participarán en el ordenamiento 

de la pesca y de la acuacultura, tomando en cuenta la realidad socio -económica 

del sector , de conformidad con los lineamientos establecidos en la Ley General, la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables . 

 

El ordenamiento territorial pesquero y el acuícola señalará las zonas o demarcaciones 

geográficas del Estado que por sus característica s o condiciones sean viables para la 

actividad pesquera o la acuícola, respectivamente.  

 

Por cada zona o demarcación se establecerá un Plan de Manejo Pesquero o 

Acuícola, según corresponda, cuyo cumplimiento será obligatorio.  

 

ARTÍCULO 17. De conformidad con los lineamientos normativos establecidos en las 

disposiciones de la materia, el ordenamiento pesquero deberá contener al menos:  



 

 

I. La delimitación precisa del área que abarque el Programa  Estatal ;  

 

II. El listado actualizado de  los productor es y demás usuarios de la región;  

 

III. Los recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento , y 

 

IV. Los planes de manejo pesqueros y acuícolas sancionados y publicados.  

 

ARTÍCULO 18. Para la definición del modelo de ordenamiento acuícola que 

promoverá el Estado por conducto de la SEDARH se tomarán en consideración los 

siguientes elementos:  

 

I. Ambiental : que co nsiderará  los aspectos de sostenibilidad, funcionalidad, 

bioseguridad, sanida d e inocuidad;  

 

II. Tecnológico : que atenderá  los aspectos de genética, reproducción, 

nutrición, manejo de engordas e ingeniería;  

 

III. Social : que incluirá  la participación de los sectores social y privado y los 

empleos generados;  

 

IV. Económico : que comprenderá los aspectos de insumos, proveedores, 

productores, transformadores, comercializadores y consumidores , y  

 

V. Jurídico -Administrativo : que atenderá las leyes, reglamentos, decretos y 

normas aplicables a la actividad pesquera y acuícola, así co mo el 

cumplimiento de la normatividad por parte de los productores . 

 

ARTÍCULO 19. El Estado por conducto de la SEDARH suscribirá con la Administración 

Pública Federal a través de la dependencia competente, el convenio o acuerdo de 

colaboración en materia d e ordenamiento territorial de los desarrollos pesqueros y 

acuícolas, que deberá ser congruente con el Programa de O rdenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano de l Estado  y con el ordenamiento ecológico estatal.  

 

El ordenamiento territorial de los desarrollos pesqueros y acuícolas se realizará con 

base en la determinación de la superficie actual destinada a esta actividad y la 

identificación de las nuevas áreas con potencial para el cultivo sustentable de 

especies acuícolas en los diferentes sistemas acuáticos, considerando  la realización 

de otras actividades económicas como la agricultura, industria, turismo y los efectos 

de la urbanización, con el fin de lograr un uso armónico y equilibrado de los sistemas 

acuátic os que asegure la preservación del medio ambiente.  

 

Sección Segunda  

Planes de Manejo  

 



 

ARTÍCULO 20. La SEDARH fomentará y participará en el ámbito de su competencia en 

la elaboración de los Planes de Manejo Pesquero y Acuícola con el objeto de que 

con base en el análisis de factibilidad y viabilidad técnica, económica y ambiental se 

incremente la eficiencia productiva y la diversificación de las actividades pesqueras 

y acuícolas aplicando nuevas tecnologías que reduzcan los impactos ambientales.  

 

ARTÍCULO 21. La SEDARH observará  que los Planes de Manejo Pesquero y Acuícola 

contengan cuando menos lo siguiente:  

 

I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo la 

vinculación con los planes y programas aplicables;  

 

II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de donde se pretendan 

alimentar las unidades de producción acuícola;  

 

III. Las características geográficas de la zona o región;  

 

IV. Las obras de infraestructura existentes y aquéllas que se planeen desarrollar 

y su programa de administración;  

 

V. La forma de organización y administración de la unidad de manejo, así 

como los mecanismos de participación de los productores y acuicultores 

asentados en la misma;  

 

VI. La descripción de las características físicas y biológicas de la Unidad de 

Manejo Pesquero y/o  Acuícola Sustentable;  

 

VII. Acciones de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y un cronograma de cumplimiento de las disposiciones legales 

aplicables;  

 

VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuícola;  

 

IX. Acciones de crecimiento y tecnificación , y  

 

X. Las acciones de prevención y control de contingencias, de monitoreo y las 

demás que por las características propias de  la unidad de manejo pesquero 

o acuícola se requiera.  

 

ARTÍCULO 22. La SEDARH apoyará a los productores para regularizar la operación de 

las instalaciones dedicadas a la producción acuícola que lo requieran y fomentará su 

integración a las Unidades de Mane jo Acuícola Sustentables para el mejor 

aprovechamiento de la infraestructura existente y de la que se construya para realizar 

dichas actividades.  

 



 

ARTÍCULO 23. El Consejo Estatal  impulsará la elaboración y aprobación por las 

autoridades competentes de los Planes de Manejo Pesquero y los Planes de Manejo 

Acuícola con el objeto de que la actividad pesquera en el territorio del Estado y se 

desarrolle en forma equilibrada, integral y sustentable, basada en el conocimiento 

actualizado de los aspectos biológicos,  ecológicos, pesqueros, ambientales, 

económicos, culturales y sociales de esta actividad para el aprovechamiento 

sustentable de los recursos pesqueros.  

 

ARTÍCULO 24. Los objetivos de los Planes de Manejo Pesquero y los Planes de Manejo 

Acuícola serán acor dados en el Consejo Estatal con base en los lineamientos 

establecidos por la Ley General y las disposiciones que deriven de la misma y deberán 

ser congruentes con los objetivos generales de manejo que sean determinados por el 

Consejo Nacional de Pesca y Ac uacultura.  

 

ARTÍCULO 25. Para acordar los objetivos de los Planes de Manejo Pesquero y Acuícola, 

el Consejo Estatal tomará en consideración el diagnóstico del estatus de las especies 

objeto de los propios planes y los siguientes aspectos :  

 

I. La delimitación de la ubicación geográfica del área a que estará sujeto el 

aprovechamiento de la especie objeto;  

 

II. La descripción biótica de la flora y fauna acuática del área;  

 

III. El comportamiento y dinámica poblacional de la especie objeto;  

 

IV. El impacto al medio ambiente de la pesquería de la especie objeto;  

 

V. Las medidas específicas que se requieran para el aprovechamiento, 

conservación y protección de la especie objeto, así como de otras especies 

con potencial de afectación;  

 

VI. Las característi cas de las embarcaciones y de las artes y métodos de pesca 

utilizados para el aprovechamiento de la especie objeto del Plan  de manejo ;  

 

VII. La situación socioeconómica de los productores y las comunidades 

directamente relacionadas con las actividades pesquera s y/o acuícolas, 

que incluirá las condiciones para la comercialización de los productos;  

 

VIII. La importancia de la pesquería y/o de la biotecnología acuícola en relación 

con su impacto en la generación de empleos directos e indirectos en la 

región;  

 

IX. La situación jurídico -administrativa de los productores interesados en 

participar en las pesquerías o en actividades acuícolas , y  

 



 

X. Los demás factores que los estudios e investigaciones correspondientes 

señalen  como necesarios para lograr los objetivos del Plan de  Manejo de 

que se trate . 

 

ARTÍCULO 26. El Consejo Estatal revisará anualmente o cuando así lo considere 

necesario los Planes de Manejo Pesquero y los Planes de Manejo Sanitario aprobados 

y de acuerdo con los resultados obtenidos sobre el  cumplimiento de lo s objetivos y los 

indicadores específicos y con los cambios en el entorno ambiental, social o 

económico, propondrá las actualizaciones necesarias para el logro de los objetivos 

de manejo.  

 

TÍTULO CUARTO 

CONSEJO DE PESCA Y ACUACULTURA DEL ESTADO 

 

Capítulo I  

Conformación  

 

ARTÍCULO 27. Se crea e l Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura Sustentables como 

un órgano de consulta, promoción y análisis, para la formulación y evaluación de las 

acciones que se desarrollen en el Estado en materia de Pesca y Acuacultura . 

 

El Consejo t endrá por  objeto proponer las políticas, programas, proyectos e 

instrumentos tendentes al apoyo, fomento, productividad, regulación y control de 

actividades pesqueras y acuícolas, así como incrementar la competitividad de sus 

organismos produ ctivos.  

 

Capítulo II  

Atribuciones  

 

ARTÍCULO 28. El Consejo tendrá las siguientes funciones :  

 

I. Contribuir a  impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos 

pesqueros y acuícolas, con base en el conocimiento científico y tecnológico, 

y el cuidado y conservación del medio ambiente , y teniendo en cuenta los 

factores económicos y sociales de cada región ; 

 

II. Promover la coordinación entre autoridades federales, estatal es y 

municipales, con la participación concertada de los sectores productivos, 

centros e instituciones de enseñanza e investigación , para la ejecución de 

acciones programáticas en materia de admi nistración de pesquerías 

previstas en el Programa Estatal ;  

 

III. Conjuntar los esfuerzos de investigación científica y tecnológica 

desarrollados por las instituciones estatales o regionales de investigación y 

educación superior ; 

 



 

IV. Inducir y concertar con los sectores productivos formas y mecanismos para 

el ejercicio ordenado de la actividad pesquera y acuícola , y 

 

V. Las demás que establezca  su Reglamento con base en las disposiciones de 

la presente Ley.  

 

ARTÍCULO 29. El Reglamento Interior del Consejo establecer á la composición y 

funcionamiento del mismo, y se conformará como mínimo por:  

 

I. El o la titular de la SEDARH quien lo presidirá y tendrá voto de calidad;  

 

II. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 

relacionadas con la pesca y la acuac ultura , entre las que deberán estar 

representadas a través de su titular o de quien éste designe, la Secretaría de 

Finanzas, la Secretaría de Desarrollo Económico, la Secretaría de Desarrollo 

Social y Regional y la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado;  

 

III. Un representante por cada ayuntamiento del Estado en el que se realicen 

actividades pesqueras o acuícolas, designado por la presidencia municipal;  

 

IV. Representantes de organismos de productores,  

 

V. Representantes de instituciones académicas especiali zadas , y 

 

VI. Prestadores de bienes y servicios en la materia.  

 

VII.  

 

Podrán asistir como invitados a las sesiones del Consejo, con derecho a voz pero no a 

voto, los representantes de la SAGARPA, CONAPESCA, SEMAR, PROFECO, Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Economía del Gobierno Federal.  

 

ARTÍCULO 30. Para su funcionamiento y operación, el Consejo se regirá por lo dispuesto 

en su Reglamento Interior, el cual debe ser aprobado por el propio órgano, a 

propuesta de su Presidencia, y deberá contener la forma de su integración, la 

mecánica para las convocatorias,  los tipos de sesión, la forma de adoptar los 

acuerdos, suplencias y ausencias y demás aspectos atinentes.  

 

ARTÍCULO 31. El Consejo sesionará por lo menos dos veces al año de forma ordinaria 

y, de manera extraordinaria, las veces que se considere necesario  por su Presiden cia .  

Para la validez de sus sesiones se requerirá la presencia de la mitad más uno de sus 

integrantes.  

 

TÍTULO QUINTO 

FOMENTO A LA PESCA Y ACULTURA 

Capítulo Único  



 

 

ARTÍCULO 32. Para fomentar y promover el desarrollo de la pesca y de la acuacultura  

en todas sus modalidades y niveles de inversión,  la SEDARH, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal 

competentes, realizará las siguientes acciones :  

 

I. Establecerá servicios de investigación  en reproducción, genética, nutrición, 

sanidad y extensionismo, entre otros, para apoyar a las personas y 

organizaciones que se dediquen a estas actividades;  

 

II. Asesorará a los pescadores y a los acuicultores para que la pesca, cultivo y 

explotación de la f lora y fauna acuática, se realicen de acuerdo con las 

prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; así 

como en materia de construcción de infraestructura, adquisición y 

operación de plantas de conservación y transformación indust rial, insumos, 

artes y equipos de cultivo y demás bienes que requiera el desarrollo de la 

actividad pesquera y acuícola;  

 

III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendentes a:  

 

a.  La construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de 

producció n, centros acuícolas y laboratorios dedicados a la producción 

de organismos destinados al ornato, al cultivo y repoblamiento de las 

especies de la flora y fauna acuática;  

 

b.  La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el 

desarrollo de la pesca y la acuacultura, que incluyan, entre otros aspectos, 

la producción de especies ornamentales de agua dulce , y estuarinas, la 

reconversión productiva, la transferenc ia tecnológica y la importación de 

tecnologías de ciclo completo probadas y amigables con el ambiente;  

c.  La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes de 

pesca selectiva y ambientalmente seguras; mediante la ejecución de 

programas de su stitución y modernización de las mismas;  

 

d.  La construcción de infraestructura pesquera y acuícola, así como el 

mejoramiento de la infraestructura existente;  

 

e.  La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura;  

 

f. La elaboración coord inada de programas de industrialización, 

comercialización y consumo de productos pesqueros y acuícolas,  dirigidos  a 

fortalecer las redes de valor de los productos generados por la pesca y la 

acuacultura, mediante acciones de apoyo y difusión;  

 



 

g.  La organ ización económica de los productores y demás agentes 

relacionados al sector, a través de mecanismos de comunicación, 

concertación y planeación;  

 

h. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule 

con organizaciones de productores que participan en las cadenas 

productivas acuícolas y pesqueras;  

 

i. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción 

comercial de los productos pesqueros y acuícolas en los mercados 

nacional e internacional;  

 

j. Establecer acciones conjuntas pa ra el fortalecimiento de las redes de valor, 

en coordinación con los diversos comités sistema -producto acuícola y 

pesqueros;  

 

k. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios , 

y  

 

l. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero 

necesarios para el desarrollo productivo y competitivo de la pesca y la 

acuacultura;  

 

IV. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura e instrumentará 

servicios de investigación y adaptación al cambio tecnológico , y 

 

V. Podrá comercializar  los productos obtenidos de la reproducción de especies 

generadas en sus centros acuícolas . 

 

ARTÍCULO 33. La SEDARH fomentará la práctica y el desarrollo en materia de pesca 

deportivo -recreativa, para  lo cual, en coordinación con las dependencias y 

entidades competentes de la Administración Pública Federal y con los sectores 

interesados:  

 

I. Promoverá las gestiones necesarias para la construcción de la infraestructura 

necesaria para esta actividad;  

 

II. Coa dyuvará en la vigilancia de las medidas de conservación y protección 

necesarias;  

 

III. Promoverá torneos de pesca deportivo -recreativa;  

 

IV. Propiciará la celebración de convenios con organizaciones y prestadores de 

servicios, para que los pescadores deportivos p rotejan las especies;  

 

V. Fomentará la práctica de capturar y liberar , y  



 

 

VI. Promoverá la celebración de convenios con organizaciones, prestadores de 

servicios y particulares para facilitar la obtención de los permisos que se 

requieran para la pesca deportivo -recreativa, mediante el pago de los 

derechos correspondientes.  

 

ARTÍCULO 34. Previa celebración d el instrumento jurídico que suscriba con la 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal competente en la 

materia , el Gobierno del Estado por medio de la SEDARH podrá administrar los 

permisos para pesca deportivo -recreativa en aguas de jurisdicción federal.  

 

TÍTULO SEXTO 

FONDO ESTATAL PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA 

 

Capítulo Único  

 

ARTÍCULO 35. Corresponde al Gobierno del Estado  la creación y operación de 

esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo integral de la actividad 

pesquera y acuícola; para tal efecto se crea el Fondo Estatal para el Desarrollo 

Pesquero y Acuícola, el cual estará formado por:  

 

I. Los recursos que le sean asignados anualmente conforme a la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado en el ejercicio fiscal 

correspondiente;  

 

II. Las aportaciones que en efectivo o en especie, reciba de la Federación y 

en su caso de los Municipios y personas físicas o morales;  

 

III. Los recursos que se obtengan por donaciones o aportaciones por adhesión, 

así como los que se generen por proyectos realiza dos como producto de la 

investigación;  

 

IV. Los pagos por concepto de multas impuestas por infracciones a este 

Ordenamiento;  

 

V. Las cuotas de cobro por la expedición de autorizaciones de recursos 

pesqueros y acuícolas, cuyo hábitat son las aguas dulces contine ntales 

localizadas en el territorio estatal;  

 

VI. Los créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales;  

 

VII. Los demás bienes y derechos que adquiera o que se le asignen o adjudiquen 

por cualquier acto jurídico.  

 

ARTÍCULO 36. Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos 

pesqueros y acuícolas se generen, así como los que se obtengan por el otorgamiento 



 

de permisos y por cualquier otro concepto relacionado con esta actividad y cuya 

administración se efectúe por  el gobierno del estado y en su caso por los municipios, 

ingresarán a sus haciendas públicas, con base en lo señalado en la Ley de 

Coordinación Fiscal, y deberán aplicarse a través del Fondo, en los programas 

relacionados con el sector pesquero y acuícola . 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA 

 

Capítulo Único  

 

ARTÍCULO 37. La SEDARH establecerá el Sistema Estatal de Información Pesquera y 

Acuícola, que tendrá por objeto la organización, actualización y difusión de la 

información relativa a las actividades pesquera y acuícola que se realicen en el 

Estado.  

 

ARTÍCULO 38. El Sistema Estatal se integrará de la siguiente forma:  

 

I. El anuario estadístico de pesca y acuacultura;  

 

II. El Registro establecido en el artículo 40 de esta Ley;  

 

III. La Red Estatal de Información Acuícola, que contendrá:  

 

a. La identificación de las especies y la ubicación de las áreas apropiadas 

para la acuacultura;  

b.  Los planes de orden amiento y manejo;  

c.  Los resultados de los proyectos de investigación;  

d.  Las estadísticas de producción e información de precios, oferta y 

demanda de los productos acuícolas; y  

e.  La demás información que se genere con motivo de la actividad acuícola 

y pesquer a .  

 

ARTÍCULO 39. La SEDARH difundirá la información del Sistema Estatal en su página 

oficial , con excepción de la considerada como reservada por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado.  

 

TÍTULO OCTAVO 

REGISTRO ESTATAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

 

Capítulo Único  

 

ARTÍCULO 40. La SEDARH instituirá  el Registro  Estatal de Pesc a y Acuacultura , que tiene 

por objeto la inscripción y actualización de la siguiente información:  

 



 

I. El número de Unidades de Producción Acuícola o Establecimientos 

Acuícolas, Unidades de Manejo Acuícola, Cuerpos de Agua donde se 

efectúan actividades pesque ras, su denominación y su ubicación en el 

Estado;  

 

II. Los permisos otorgados para la realización de actividades de pesca y 

acuacultura; las revalidaciones y las resoluciones de revocación de los 

mismos;  

 

III. La clasificación de las Unidades de Producción Acuícola o establecimientos 

con relación a las especies acuícolas que produzcan y el tipo de aguas que 

utilicen para su funcionamiento;  

 

IV. La determinación y ubicación de las zonas estatales con vocación y 

pote ncial para desarrollar actividades de pesca y acuacultura;  

 

V. Las embarcaciones y número de serie correspondiente, destinadas a la 

pesca comercial;  

 

VI. Los programas de ordenamiento y planes de manejo pesquero y acuícola;  

 

VII. Las resoluciones de imposición de sanciones en materia de pesca y 

acuacultura , y 

 

VIII.  La demás información que se determine por está u otras Leyes y sus 

disposiciones reglamentarias.  

 

ARTÍCULO 41. Las personas físicas o morales que realicen actividades pesqueras o 

acuícolas deberán presentar  a la SEDARH la información y datos necesarios que ésta 

les solicite para mantener actualizadas las inscripciones a que se refiere el artículo 

anterior.  

 

ARTÍCULO 42. La SEDARH llevará el archivo de los documentos que contengan la 

información inscrita en el Registro Estatal de conformidad con el reglamento de esta 

Ley. 

 

TÍTULO NOVENO 

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y DE LOS PRODUCTORES 

 

Capítulo I  

Generalidades  

 

ARTÍCULO 43. La SEDARH impulsará la capacitación, asesoramiento, aprendizaje y 

asistencia en materia pesquera y acuícola de los integrantes del sector, a fin de 

fomentar el desarrollo económico y productivo sustentable en el Estado, para lo cual 



 

podrá celebrar conveni os con instituciones nacionales e internacionales, así como 

asociaciones civiles y educativas.  

 

Capítulo II  

Unidades de Manejo Acuícola  

 

ARTÍCULO 44. Los acuicultores podrán organizarse en Unidades de Manejo Acuícola 

para propiciar el desarrollo integral, ordenado y sustentable de la acuacultura.  

 

ARTÍCULO 45. Las Unidades de Manejo Acuícola se forman por un conjunto de 

Unidades de Producción Acuícol a o Establecimientos Acuícolas localizados en una 

misma área geográfica, con el objeto de implementar y ejecutar esquemas integrales 

para el aprovechamiento de infraestructura y recursos susceptibles de uso común 

para el funcionamiento de los mismos, en eq uilibrio con el medio ambiente y 

cuidando preservar la sanidad, inocuidad, viabilidad y sustentabilidad de la actividad.  

 

ARTÍCULO 46. Para constituir Unidades de Manejo Acuícola, los interesados deberán 

presentar la solicitud correspondiente ante la SEDARH en los formatos que la misma 

expida para el efecto, cumpliendo con los siguientes requisitos:  

 

I. El número de permiso de cada una de las Unidades de Producción Acuícola 

o establecimientos que integrarán la Unidad de Manejo Acuícola;  

  

II. Un estudio técn ico que especifique la capacidad de carga conjunta de las 

Unidades de Producción Acuícola o Establecimientos Acuícolas que 

pretendan integrarse en una Unidad de Manejo Acuícola;  

 

III. Un proyecto de distribución de la infraestructura que se utilizará de forma 

común con relación a los canales de conducción y los puntos de 

abastecimiento y descarga de aguas;  

 

IV. Un Programa  de Manejo de Aguas, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Aguas Nacionales y demás disposiciones aplicables, que deberá 

contemplar:  

 

a. La organización, administración y participación de los interesados en el 

manejo del agua;  

b . El monitoreo de dichas aguas;  

c.  La conservación y mejoramiento de los niveles de sanidad e inocuidad 

acuícola;  

d.  El mantenimiento, las medidas preventivas y  de conservación que se 

aplicarán a los canales de conducción y los puntos de abastecimiento y 

descarga de aguas;  

e.  La descripción del equipo destinado al funcionamiento y mantenimiento 

de los puntos de abastecimiento, descarga y de conducción de aguas;  

f. La prevención y control de contingencias;  



 

g.  El sistema de aseguramiento para que el punto de descarga de aguas de 

la unidad no genere contaminación sobre el punto de abastecimiento de la 

propia unidad o de otras Unidades de Producción Acuícola o Unida des de 

Manejo Acuícol a,  y  

 

V. Un proyecto sobre el aprovechamiento de infraestructura y recursos 

susceptibles de uso común.  

 

ARTÍCULO 47. La SEDARH tendrá un plazo de veinte días hábiles contados a partir de 

la presentación de la solicitud de autorización para integrar el expediente. Una vez 

integrado éste, resolverá la solicitud dentro de los siguientes cinco días hábiles, la que 

notificará al solic itante o a su representante legal en el domicilio señalado para oír y 

recibir notificaciones en un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de 

aquel en el que se hubiere emitido.  

 

Si el interesado fue omiso en la presentación de la información o documentación a 

que se refiere el artículo anterior la SEDARH le requerirá en un término de cuatro días 

hábiles, contados a partir del día en que recibió la solicitud, a fin de que dentro de los 

cinco días hábiles siguientes subsane dicha omisión para qu e quede integrado el 

expediente.  

 

Si el interesado no cumple con dicho requerimiento, se tendrá por no presentada la 

solicitud.  

 

ARTÍCULO 48. Los permisionarios se deberán constituir y administrar en la forma que 

más les convenga a fin de cumplir con el objeto de la integración de la Unidad de 

Manejo Acuícola.  

 

Cada Unidad de Manejo Acuícola elaborará su propio reglamento interno, en el que 

deberán preverse, entre otros aspectos, la forma de organización y administración de 

la Unidad de Manejo y los dere chos y obligaciones de cada Unidad de Producción 

Acuícola o Establecimiento Acuícola con respecto al uso y mantenimiento de todas 

las obras comunes.  

 

ARTÍCULO 49. Cada permisionario es responsable en lo individual de que la Unidad de 

Manejo Acuícola cumpl a en todo momento con lo establecido en la presente Ley y 

en el plan de manejo acuícola, sin menoscabo de las obligaciones que le 

correspondan por la operación de su Unidad de Producción Acuícola o 

Establecimiento Acuícola.  

TITULO DÉCIMO 

PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

 

Capítulo I  

 Generalidades  

 



 

ARTÍCULO 50. La SEDARH podrá otorgar permisos para la realización de las actividades 

pesqueras y acuícolas previstas en esta Ley, previo el cumplimiento que hagan los 

interesados de los requisitos establecidos en la misma y conforme a lo dispuesto en los 

planes de manejo pesque ro y acuícola, según corresponda. Es obligación para todos 

los permisionarios el observar las buenas prácticas de producción acuícola y 

pesquera, quien no lo cumpliera será acreedor a las sanciones que para tal fin 

establece esta Ley.  

 

ARTÍCULO 51. Se requiere permiso para la realización de las siguientes actividades:  

 

I. Pesca: Comercial; de Fomento; Didáctica y Deportivo -Recreativa, y  

II. Acuacultura:  

a.  Comercial;  

b.  Rural;  

c.  De fomento;  

d.  Didáctica;  

e.  Los laboratorios de diagnóstico y laboratorios de producción;  

g.  La introducción o repoblación de especies vivas; y  

h. La recolección de recursos pesqueros del medio natural.  

 

Los permisos a que se refiere este artículo podrán ser transferibles siempre  y cuando 

cumplan con lo establecido en esta Ley y su Reglamento.  

 

Capítulo II  

Procedimiento  

 

ARTÍCULO 52. Las personas  interesad as en obtener los permisos a que se refiere el 

presente Título deberán presentar ante la S EDARH la solicitud correspondiente en los 

formatos que la misma expida, en original y copia fotostática simple, en la que se 

harán constar y se acompañará, además de la información y documentación que se 

requiera para cada permiso, de lo siguiente:  

 

I. Lugar y fe cha de la solicitud;  

 

II. Nombre, firma e identificación oficial del solicitante y acta de nacimiento o, 

en su caso, carta de naturalización. Tratándose de personas morales, la 

denominación o razón social de ésta; copia del acta constitutiva y, en su 

caso, su s reformas, así como el nombre, firma e identificación oficial de su 

representante legal y el documento que acredite su personalidad;  

 

III. Domicilio para oír y recibir notificaciones;  

 

IV. Ubicación del lugar en que se pretenda llevar a cabo la actividad pesquera 

o acuícola;  

 



 

V. Nombre común y científico del recurso pesquero o acuícola que se pretenda 

capturar, cultivar o que sea materia de fomento, estudio o investigación;  

 

VI. Acreditar la lega l disposición de los bienes y equipos que se utilizarán para 

cumplir con el objeto de la solicitud;  

 

VII. Características y dimensiones de la embarcación, equipos y artes de pesca. 

Tratándose de la pesca deportivo -recreativa, únicamente las artes de pesca 

a ut ilizar; y  

 

VIII. Los demás específicos que establezca esta Ley.  

 

La SEDARH pondrá a disposición de los interesados los formatos de solicitud en sus 

oficinas y en su página electrónica.  

  

ARTÍCULO 53. La SEDARH podrá realizar diligencias para el conocimiento de los hechos 

implicados en los requisitos para la obtención y, en su caso, revalidación de los 

permisos a que se refiere el presente Título, así como visitas de inspección a los 

interesados para verificar q ue los datos asentados en las solicitudes respectivas 

cumplan con las disposiciones legales y técnicas establecidas en la presente Ley, su 

reglamento y en los planes de manejo.  

 

ARTÍCULO 54. La SEDARH resolverá las solicitudes de permiso dentro de un plaz o 

máximo de  quince  días hábiles contados a partir de la fecha en que quede 

debidamente integrado el expediente respectivo, y notificará sus resoluciones a los 

interesados de manera personal o por correo certificado con acuse de recibo, en un 

plazo no mayor  de cinco días hábiles, en el domicilio señalado para oír y recibir 

notificaciones.  

 

Se exceptúan de lo anterior el plazo para notificar las resoluciones a los permisos para 

la pesca deportivo  recreativa que se entregarán personalmente al solicitante de 

forma inmediata, así como los plazos establecidos para el otorgamiento de los 

permisos de siembra, de siembra extemporánea y pesca comercial que deberán 

resolverse en los plazos que determine el reglamento de esta Ley.   

 

Cuando en la presentación de la soli citud se omita información o algunos de los 

requisitos establecidos en las disposiciones aplicables, la S EDARH requerirá al 

interesado dentro de los dos días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud para 

que en un término de cinco días hábiles pos teriores al requerimiento subsane la 

omisión o cumpla con los requisitos faltantes.  

 

Si el interesado no atiende el requerimiento dentro del término señalado, la SEDARH 

tendrá por no presentada la solicitud. Tratándose de los permisos para la acuacultura 

comercial y para laboratorios de producción, cuando por las características del 

proyecto la SEDARH requiera realizar diligencias de las establecidas en el artículo 53 

de esta Ley, la resolución deberá dictarse dentro de los diez días hábiles posteriores al  



 

desahogo de las mismas, sin rebasar el plazo máximo de treinta días desde la 

integración del expediente respectivo.  

 

En caso de que la SEDARH omita dar a conocer al interesado la resolución de su 

solicitud, se entenderá que el permiso se ha negado. La fa lta de resolución a la 

solicitud podrá implicar responsabilidad a los servidores públicos a quienes competa 

emitirla, en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado 

y Municipios  de San Luis Potosí.  

 

Capítulo III  

Permisos, Revalidaciones y Prórrogas  

 

ARTÍCULO 55. Los permisos que otorgue la SEDARH deberán contener:  

 

I. Número de permiso. Tratándose de la pesca deportivo -recreativa se indicará 

el número de folio;  

 

II. Nombre o razón social del titular;  

 

III. Ubicación del lugar en el que se realizará la actividad pesquera o acuícola;  

 

IV. Nombre común y científico del recurso pesquero a capturar o que será 

objeto de la actividad acuícola o, en su caso, materia de fomento, estudio 

o investigación;  

 

V. Volumen de captura y, en su caso, talla mínima del recurso, tratándose de 

la actividad pesquera;  

 

VI. Número de serie que asigne la SEDARH a las embarcaciones con las que se 

realizará la pesca comercial, de fomento o didáctica;  

 

VII. Equipos, artes de pesca y métodos a utilizar para la actividad. Se 

especificarán únicamente las artes de pesca tratándose de la pesca 

deportivo -recreativa;  

 

VIII. Vigencia del permiso , y  

 

IX. Los demás datos específicos que se establezcan en el reglamento de esta 

Ley.  

 

ARTÍCULO 56. Las personas físicas o morales que cuenten con los permisos   para las 

actividades a que se refieren las fracciones I, incisos a) y c) y II, incisos a), b), c), e), y 

f) del artículo 51 de esta Ley, podrán solicitar a la SEDARH la revalidación de los mismos, 

mediante la presentación de la solicitud resp ectiva con treinta días de anticipación a 

la fecha de vencimiento del permiso, en la que se deberá contener la manifestación 

del interesado bajo protesta de decir verdad, de que las condiciones originales de 



 

infraestructura, técnicas y operativas bajo las que se otorgó el permiso no han sido 

modificadas.  

 

Se entenderá por modificación a las condiciones originales de infraestructura, 

técnicas y operativas, los cambios que se establecen en el Reglamento de esta Ley 

que se hagan a las instalaciones dedicadas a la actividad pesquera o acuícola.  

 

La SEDARH podrá verificar la veracidad  de lo manifestado en la solicitud y resolverá 

en un término de quince días hábiles posteriores a la fecha de su recepción, siempre 

que permanezcan las condiciones que generaron el  otorgamiento del permiso.  

 

En caso de que la SEDARH omita dar a conocer al interesado la resolución de su 

solicitud dentro del término establecido en este artículo, se entenderá que la 

revalidación fue negada.  

 

ARTÍCULO 57. Las resoluciones recaídas a l as solicitudes de revalidación deberán 

notificarse a los interesados de forma personal o por correo certificado con acuse de 

recibo, en un plazo no mayor de cinco días hábiles en el domicilio señalado para oír 

y recibir notificaciones, con excepción de las  relativas a la revalidación de permisos 

de pesca deportivo -recreativa, las que se entregarán personalmente a los interesados 

de forma inmediata.  

 

ARTÍCULO 58. Los permisionarios que pretendan realizar modificaciones a las 

instalaciones dedicadas a activi dades de pesca o acuacultura deberán contar con 

la autorización previa de la S EDARH, misma que solicitar án  con cuando menos treinta 

días hábiles de anticipación al inicio de la modificación que se pretenda, en los 

formatos que se expidan para el efecto y c onforme a lo dispuesto en el Reglamento 

de esta Ley.  

 

La SEDARH calificará las solicitudes; constatará que los permisionarios acrediten los 

hechos que justifican la o las modificaciones respectivas y que cumplen con las 

disposiciones relativas de esta Ley  y emitirá la resolución correspondiente dentro de 

los diez  días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud.  

 

ARTÍCULO 59. Los permisos a que se refiere este Título deberán otorgarse a las personas 

físicas o morales de nacionalidad mexicana.  

 

Se exceptúan del requisito de nacionalidad mexicana a los interesados en obtener 

permisos para la pesca deportivo -recreativa y para la introducción y repoblación de 

especies vivas, cumpliendo las disposiciones que la legislación prevea, los permisos 

para la p esca deportivo -recreativa sólo se otorgarán a personas físicas.  

 

ARTÍCULO 60. La SEDARH inscribirá en el Registro  Estatal  los permisos que otorgue en los 

términos de la presente Ley.  

 



 

ARTÍCULO 61. No se requiere permiso de la S EDARH para realizar la pesca destinada al 

consumo doméstico, pudiendo practicarla únicamente los residentes aledaños a las 

aguas dulces continentales.  

 

Se entiende por pesca de consumo doméstico a la captura o extracción que se 

efectúa por los residentes aleda ños a las aguas dulces continentales, siempre que se 

haga a las orillas de los embalses, con el uso de un sólo anzuelo, sin propósito de lucro 

y con el único objeto de obtener alimento para quien la realice o para sus 

dependientes económicos.  

 

En ningún c aso la pesca de consumo doméstico deberá superar el volumen 

establecido en la Ley General respetando las áreas o zonas de reproducción o las 

vedas establecidas por la S EDARH.  

 

Quienes efectúen la pesca de consumo doméstico deberán portar, durante la 

realización de la pesca, una identificación oficial que los acredite como residentes 

aledaños al embalse. El producto de la pesca de consumo doméstico no deberá 

comercializarse.  

 

ARTÍCULO 62. La SEDARH podrá otorgar permisos para la pesca comercial a perso nas 

físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que 

se establezcan en la presente Ley y en las disposiciones reglamentarias aplicables.  

 

ARTÍCULO 63. El Reglamento de esta Ley, determinará los requisitos específicos p ara el 

otorgamiento de los permisos de a cuacultura  rural  y de fomento, así como para la 

instalación y funcionamiento de laboratorios de diagnóstico y laboratorios de 

producción , y para la introducción o repoblación de especies vivas y la recolección 

de rec ursos pesqueros del medio natural . 

 

ARTÍCULO 64. El otorgamiento de permisos quedará sujeto a las modalidades que 

dicte el interés público y condicionado siempre a la disponibilidad y preservación del 

recurso de que se trate. La SEDARH basará sus decisiones en criterios de equidad social 

y en la informa ción científica disponible de los recursos pesqueros.  

 

ARTÍCULO 65. Los permisos se otorgarán preferentemente a los habitantes de las 

comunidades locales, siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas. En 

igualdad de circunstancias, tendrán prefere ncia las solicitudes de comunidades 

indígenas.  

 

Cuando el permiso pueda afectar al hábitat de alguna comunidad indígena, la 

autoridad deberá recabar el parecer de los representantes de dicha comunidad.  

 

ARTÍCULO 66. La SEDARH, con el fin de apoyar las ac tividades productivas de las 

comunidades indígenas, promoverá programas que favorezcan su desarrollo 

sustentable. Asimismo, las dotará de estímulos, recursos y tecnología para que 

incrementen sus capacidades productivas.  



 

 

ARTÍCULO 67. Los permisos que exp ida la SEDARH se otorgarán por solicitante, según 

se defina para cada especie, grupo de especies o áreas, en el Reglamento de la 

presente Ley y en las normas oficiales aplicables.  

  

El permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre q ue la 

embarcación está autorizada para operar, que cuenta con matrícula y bandera 

mexicanas y está inscrita en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de 

la Ley de Navegación, así como en el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura.  

 

Las dem ás obligaciones y derechos de los permisionarios se fijarán en las disposiciones 

reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el permiso correspondiente.  

 

ARTÍCULO 68. Los permisos de pesca comercial tendrán una duración de dos a cinco 

años, de acu erdo a la pesquería de que se trate y lo que determine el Reglamento 

de la presente Ley.  

 

Los demás permisos tendrán la duración que determine el Reglamento de la misma, 

de acuerdo con las características y naturaleza de la actividad y sujetos, en su caso , 

a los planes de manejo.  

 

Los permisos podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el INAPESCA resulta 

positiva en cuanto al manejo de la pesquería, acorde con las condiciones que se 

establezcan en el Reglamento de la presente Ley, y no podrán ser transferidos.  

 

En caso de fallecimiento del permisionario, la SEDARH dará preferencia para la 

sustitución a los designados por el derecho sucesorio, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables.  

 

ARTÍCULO 69. Para el otorgamiento de permisos respecto de recursos que se 

encuentren bajo el estatus de recuperación o sobreexplotación, se procederá, 

además de lo señalado en la presente Ley y su Reglamento, conforme a lo que 

disponga la Carta Nacional Pesquera . 
 

ARTÍCULO 70. El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en 

aguas dulces continentales del Estado, así como su cambio de localización y 

dimensiones, sólo podrán realizarse si se cuenta previamente con permiso de la 

SEDARH, sujeto a las disposiciones en materia de impacto ambiental, contenidas en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Su temporalidad no 

podrá exceder de la señalada en el permiso correspondiente y el interesado deberá 

cumplir con los requisit os que se establezcan en el Reglamento de esta Ley y en las 

Normas Oficiales.  

 

ARTÍCULO 71. La SEDARH podrá otorgar permisos para realizar la pesca de fomento en 

aguas dulces continentales localizadas en el Estado a las personas que acrediten 



 

capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la presente Ley, su 

Reglamento y las Normas Oficiales.  

 

ARTÍCULO 72. La SEDARH podrá otorgar permisos para realizar pesca didáctica a las 

instituciones de enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca, las 

cuales deberán informar a dicha Secretaría  acerca del volumen y especies obtenidas 

dentro del plazo que se determine en el permiso.  

 

Los productos de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrán 

comercializarse, s iempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al 

desarrollo de las labores propias de la institución, en los términos que establezca el 

Reglamento de esta Ley.  

 

ARTÍCULO 73. Los permisos para la pesca deportivo -recreativa se expedirán a per sonas 

físicas nacionales o extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles.  

 

Requ ieren  permiso para efectuar este tipo de pesca la persona que la realice por sí y 

los prestadores de servicios a terceros para llevar a cabo dicha activida d, de 

conformidad con los programas correspondientes.  

 

ARTÍCULO 74. No podrán realizarse actividades de pesca distintas a la de investigación 

sobre las especies destinadas a la pesca deportivo -recreativa en las áreas de 

reproducción que establezca la SEDARH.  

 

ARTÍCULO 75. Las personas que practiquen la pesca deportivo - recreativa desde tierra 

no requerirán permiso y estarán obligadas a utilizar las artes de pesca manuales y 

respetar las tallas mínimas y límites de captura que autorice la SEDARH, conforme a las 

disposiciones administrativas que para tal efecto se emitan . 

 

ARTÍCULO 76. La SEDARH, con base en dictamen emitido por el INAPESCA y acorde a 

los planes de manejo pesquero sancionados, establecerá : 

 

I. Las épocas, zonas y tallas mínimas de pesca ; 

 

II. El número máximo de ejemplares susceptibles de captura por pescador 

deportivo y por día,  

 

III. Las características particulares de las artes y métodos de pesca permitidos 

en las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley.  

 

Lo anterior considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se 

trate y las características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad.  

 

ARTÍCULO 77. Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos para pesc a 

deportivo -recreativa deberán entregar a la SEDARH la bitácora de pesca 

correspondiente, en términos del Reglamento de la presente Ley.  



 

 

Capítulo IV  

Revocación y Extinción de los Permisos 

 

ARTÍCULO 78. Los permisos a que se refiere este Título serán revoc ados por la S EDARH 

cuando:  

 

I. Los permisionarios modifiquen directamente o permitan que otros 

modifiquen las condiciones de operación establecidas en el permiso 

respectivo, sin la autorización de la SEDARH;  

 

II. Se acredite con posterioridad a la expedición de l permiso que fue otorgado 

con base en información falsa;  

 

III. Los permisionarios transfieran sus permisos;  

 

IV. Los permisionarios para la pesca y acuacultura comerciales vendan recursos 

pesqueros o acuícolas distintos a los autorizados en los permisos;  

 

V. Los permisionarios para la pesca deportivo -recreativa comercialicen los 

productos capturados al amparo de éstos;  

 

VI.  Los permisionarios para las actividades acuícolas incumplan con sus 

obligaciones con una Unidad de Manejo Acuícola, cuando forme parte de 

ésta; y  

 

VII.  Los permisionarios afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, 

con base en un dictamen de la autoridad competente.  

 

ARTÍCULO 79. El procedimiento de revocación se iniciará de oficio o a instancia de 

parte. La S EDARH notificará al permi sionario en el domicilio señalado para oír y recibir 

notificaciones los hechos que den causa al procedimiento y la causa o causas de 

revocación que tales hechos puedan actualizar, a efecto de que el interesado, 

dentro de un plazo de cinco días hábiles cont ados a partir del día siguiente al de la 

notificación, exponga lo que a su interés convenga y ofrezca las pruebas que tuviere.  

 

ARTÍCULO 80. Dentro de los tres días hábiles siguientes al vencimiento del plazo a que 

se refiere el artículo anterior, la S EDARH acordará la admisión de las pruebas que 

fueren procedentes y notificará dicho acuerdo al interesado, dentro de los dos días 

hábiles posteriores. Las pruebas deberán prepararse y desahogarse dentro de los diez 

días hábiles siguientes a la notificación de l acuerdo que las admita.  

 

Desahogadas las pruebas admitidas o transcurridos los plazos a que se refiere el 

párrafo anterior, la S EDARH emitirá la resolución del asunto dentro de los quince días 

hábiles posteriores, la que deberá notificar al interesado e n un plazo no mayor de tres 

días hábiles siguientes a su emisión.  



 

 

ARTÍCULO 81. Los permisionarios a quienes se les hubieren revocado sus permisos no 

podrán solicitar otros nuevos sino transcurridos dos años desde que haya quedado 

firme la resolución de r evocación.  

 

ARTÍCULO 82. Los permisos a que se refiere este Título se extinguen, sin necesidad de 

declaración expresa de la S EDARH, por:  

 

I. La terminación del plazo por el que se hubieren otorgado;  

 

II. El cumplimiento de su finalidad;  

 

III. La renuncia del interesado, cuando no se cause perjuicio al interés público;  

 

IV. La actualización de alguno de los supuestos de incumplimiento de las 

obligaciones de los permisionarios que den lugar a la clausura definitiva y 

total de las instalaciones dedic adas a la actividad pesquera o acuícola;  

 

V. Los permisionarios incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso , y  

 

VI. Por revocación.  

 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

 

Capítulo I  

Generalidades  

 

ARTÍCULO 83. Corresponderá a la S EDARH la inspección y vigilancia del cumplimiento 

de l presente Ordenamiento, así como de la Ley General y demás disposiciones que 

de ella deriven, en términos de los acuerdos y convenios de coordinación que se 

establezcan con la Federación.  

 

Capítulo II  

Atribu ciones  

 

ARTÍCULO 84. La SEDARH, por conducto del personal debidamente autorizado que 

para ello disponga, tendrá las facultades siguientes:  

 

I. Verificar los lugares donde se produzcan, críen, capturen, cultiven, 

fabriquen, almacenen, congelen, procesen o comercialicen productos, 

subproductos y derivados o especies pesqueras o acuícolas, o se apliquen, 

expendan, usen o manejen insumos pesqueros y acuícolas;  

 



 

II. Inspeccionar los vehículos de transporte, carga y embalajes en los que se 

movilicen, importen o exporten y se contengan productos, subproductos o 

especies pesqueras o acuícolas y sus insumos;  

 

III. Asegurar precautoriamente los productos, subproductos o especies 

pesqueras o acuícolas, así como los bienes o vehículos en los que se 

almacenen o transporten, cuando se viole lo dispuesto por esta Ley , y  

 

IV. Asegurar las artes de pesca no autorizadas en esta  Ley o en las Normas 

Oficiales Mexicanas.  

 

ARTÍCULO 85. La SEDAR podrá evitar la entrada o salida del Estado de especies, 

productos y subproductos pesqueros o acuícolas, cuando se verifique que éstos 

presentan enfermedades que pongan en riesgo la salud de  la población , así como el 

desarrollo de la actividad pesquera y acuícola estatal.  

 

Capítulo III  

Visitas de Verificación  

 

ARTÍCULO 86. La SEDARH podrá realizar visitas de verificación y domiciliarias a través 

de personal debidamente acreditado, el cual de berá contar con la respectiva orden 

de visita de verificación o de visita domiciliaria, debidamente fundada y motivada, en 

la que se indique el lugar o zona a inspeccionar, el objeto de la diligencia y el alcance 

de la misma, así como el nombre, cargo y fi rma autógrafa de la autoridad que la 

emite.  

 

ARTÍCULO 87. En las visitas de verificación o domiciliarias, se levantará acta en la que 

se asiente lugar, fecha y hora de realización, el nombre de la persona con quien se 

interactúa en la diligencia, así como  los hechos, circunstancias u omisiones que se 

presenten dentro de la visita, sin perjuicio de lo dispuesto al respecto por el Código de 

Procedimientos Administrativos para el Estado.  

 

ARTÍCULO 88. Recibida el acta de visita de verificación o domiciliaria  por la autoridad 

ordenadora, se concederá al interesado un plazo de quince días hábiles para que 

manifieste lo que a su derecho convenga, en relación con lo establecido en el acta 

respectiva, debiendo anexar las pruebas que considere procedentes.  

 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, la autoridad ordenadora deberá 

emitir el dictamen correspondiente, debidamente fundado y motivado, en un plazo 

de quince días hábiles, el cual notificará al interesado, personalmente o por correo 

certificado  con acuse de recibo, en un plazo no mayor de quince días hábiles 

posteriores a la fecha en que haya sido emitido el dictamen.  

 

Sin perjuicio de lo preceptuado por los párrafos que anteceden y lo que señale el 

dictamen correspondiente, la autoridad podrá dictar medidas precautorias a fin de 

evitar que se continúen violando las disposiciones jurídicas aplicables, debiendo 



 

informarlo  al interesado de manera personal o por correo certificado con acuse de 

recibo y señalando el plazo en el que deberán realizarse las mismas.  

 

 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Capítulo I  

Infracciones  

 

ARTÍCULO 89. Son infracciones a lo estab lecido en la presente Ley, su reglamento y los 

planes de manejo pesquero y acuícola:  

 

I. Realizar las actividades de pesca o acuacultura sin contar con el permiso 

correspondiente , o con el permiso vencido;  

 

II. Recolectar del medio ambiente natural recursos pesq ueros en cualquier 

estadío biológico, sin contar con el permiso respectivo;  

 

III. Realizar actividades de introducción o repoblación de recursos pesqueros o 

acuícolas sin contar con el permiso correspondiente;  

 

IV. Introducir sin la autorización de la Secretaría especies de la fauna y flora 

acuáticas que pongan en riesgo la estabilidad de las capturas comerciales 

tales como las variedades de las especies de lobina, plecostomus y otras 

especies acuáticas que compitan o incidan negativamente en los niveles de 

la captura comercial;  

 

V. Realizar actividades de pesca deportivo -recreativa , de fomento o didáctica,  

sin contar con el permiso respectivo;  

 

VI. No presentar los avisos de siembra, cosecha o producción;  

 

VII. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en 

veda o con talla o peso inferiores al mínimo especificado por las normas 

aplicables u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o de repoblación;  

 

VIII. Transferir el derecho a la explotación de las instalaciones acuícolas o permitir 

ésta de cualquier modo por personas distintas a los titulares de los permisos 

correspondientes;  

 

IX. Sustituir al titular de los derechos consignados en los permisos;  

 

X. Infringir las disposiciones o alterar la información con tenidas en los permisos;  

 



 

XI. Abstenerse de presentar los avisos de arribo y de producción, así como los 

informes de resultados de los proyectos de estudio o de investigación en 

materia pesquera o acuícola  que hayan sido financiados por el Estado ;  

 

XII. Utilizar instrumentos, métodos o artes de pesca que no estén permitidos por 

la SEDARH;  

 

XIII. No contar con los documentos previstos en la presente Ley para acreditar la 

procedencia legal de los recursos pesqueros o acuícolas;  

 

XIV. Transportar recursos pesqueros o acuícola s sin contar con la guía de tránsito 

correspondiente;  

 

XV. Simular actos de pesca de consumo doméstico o deportivo -recreativa con 

el propósito de lucrar con los productos obtenidos de la captura;  

 

XVI. Facturar o amparar recursos pesqueros o acuícolas que no hubi eren sido 

obtenidos en los términos del permiso correspondiente;  

 

XVII. Capturar, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla 

o peso inferiores al mínimo especificado por la S EDARH;  

 

XVIII. Omitir el cumplimiento de las resoluciones o medidas sanitarias emitidas por 

la SEDARH; 

 

XIX. No contar con la constancia de verificación sanitaria de organismos 

destinados a la acuacultura;  

 

XX. Poner en riesgo, por cualquier medio, la sanidad de las especies acuícolas;  

 

XXI. Omitir la infraestructura de verificación s anitaria dentro de las instalaciones 

que ocupen las Unidades de Producción Acuícola, o Establecimientos 

Acuícolas;  

 

XXII. Incumplir con los requisitos y condiciones técnicas que establece esta Ley 

para la operación de unidades de cuarentena en los laboratorios d e 

diagnóstico;  

 

XXIII. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro 

Estatal, en los términos de esta Ley y su reglamento ;  

 

XXIV. Negarse a  proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la 

SEDARH, o incurrir en falsedad al rendir ésta;  

 

XXV.  Impedir el acceso a las instalaciones acuícolas al personal autorizado por la 

Secretaría , y  



 

 

XXVI. Cualquiera otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley, su 

reglamento o los planes de manejo pesquero o acuíco la.  

 

 

Capítulo I I 

Sanciones  

 

ARTÍCULO 90. Las infracciones a los preceptos de la presente Ley, su reglamento y los 

planes de manejo pesquero y acuícola señaladas en el artículo anterior, serán 

determinadas y sancionadas administrativamente por la S EDARH con una o más de 

las siguientes sanciones  de acuerdo a la gravedad de la falta en atención a lo 

dispuesto por el artículo 91 de este Ordenamiento :  

 

I. Amonestación con apercibimiento;  

 

II. Multa, que será de veinticinco hasta cinco mil  veces el valor diario de  la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA)  vigente ; 

 

III. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;  

 

IV. El aseguramiento de los recursos pesqueros o acuícolas vivos, sus productos, 

subproductos y productos químicos, farmacéuticos, biológicos y aliment icios 

para uso o consumo de dichos recursos;  

 

V. Clausura temporal o definitiva, total o parcial de las instalaciones; y  

 

VI.  Suspensión o revocación de los permisos otorgados por la S EDARH.  

 

ARTÍCULO 91. Para la imposición de las sanciones establecidas en la  presente Ley, la 

SEDARH deberá considerar:  

 

I. La gravedad de la infracción;  

 

II. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora;  

 

III. Los daños y perjuicios causados o que se pudieran causar al medio ambiente 

y a tercer as personas ;  

 

IV. Los antecedentes del infractor y las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

de la infracción;  

 

V. Las condiciones económicas del infractor;  

 

VI. El beneficio directamente obtenido por el infractor; y  

 



 

VII. La reincidencia, si la hubiere.  

 

ARTÍCULO 92. Cuando con m otivo de la infracción cometida se causen daños al 

medio ambiente, la S EDARH lo hará del conocimiento de la SEGAM para que tome 

las medidas conducentes.  

 

ARTÍCULO 93. Para los efectos de este ordenamiento  se considerará reincidente al 

infractor que incurr a más de una vez en cualquiera de las infracciones establecidas 

en esta Ley en un período de dos años, contados a partir de la fecha de la resolución.  

 

ARTÍCULO 94. La amonestación sólo será aplicable a aquellos las personas que  por 

primera vez, a criterio  de la SEDARH realicen pesca de consumo doméstico, en 

temporada de veda, o con artes de pesca no permitidas, o de tallas inferiores a las 

autorizadas o en contravención a las normas establecidas, o lleven a cabo 

actividades de acuacultura o pesca didáctica , sin contar con el permiso respectivo. 

La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a los reincidentes . 

 

ARTÍCULO 95. La imposición de las multas señaladas en la fracción II del artículo 90 de 

esta Ley se determinará con el equivalente en Uni dad de Medida y Actualización 

vigente:  

 

I. De veinticinco a mil, a quien cometa infracciones señaladas en las 

fracciones V, VI, XII y XXIII del artículo 89 de esta Ley ;  

 

II. De mil  a tres mil , a quien cometa infracciones de las previstas en las 

fracciones I, II, III, IV, VII, XI, XV, XIX y XXII, del artículo 89 de este Ordenamiento,  

y  

 

III. De tres mil a cinco mil  a quien cometa infracciones señaladas en las 

fracciones VIII, IX, X, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XX, XXI, XXIV y XXV del artículo 89 

de esta Ley .  

 

En caso de reincidencia, se duplicará el monto establecido en cada una de las 

fracciones anteriores.  

 

Cuando en un acta de verificación se haga constar que el infractor incurrió en 

diversas infracciones a las que corresponda una sanción de multa, en la resolu ción 

que dicte la S EDARH dichas multas se determinarán de forma separada, así como el 

monto total de todas ellas.  

 

ARTÍCULO 96. Cuando en una misma acta se haga constar que las infracciones fueron 

cometidas por dos o más infractores, a cada uno de ellos s e les impondrán la sanción 

que corresponda.  

 



 

ARTÍCULO 97. El cobro de las multas estipuladas en esta Ley corresponde a la 

Secretaría de Finanzas quien las hará efectivas. Las sanciones pecuniarias a que se 

refiere este Capítulo se considerarán créditos fi scales.  

 

El procedimiento de notificación, ejecución y extinción de las sanciones pecuniarias, 

así como los recursos administrativos para oponerse al procedimiento económico 

coactivo, se sujetará a las disposiciones establecidas en el Código Fiscal para el  

Estado y demás ordenamientos establecidos para tal fin.  

 

ARTÍCULO 98. La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial 

o total, de las instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones se realizará 

cuando:  

 

I. Se cause daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en 

que dichas especies se encuentran , y  

 

II. El infractor no hubiere cumplido, en los plazos y condiciones impuestos por la 

SEDARH, las medidas de seguridad establecidas en la presente Ley, la Ley 

General, sus Reglamentos y Normas Oficiales.  

 

 

En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la S EDARH deberá 

indicar al infractor las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para 

subsanar las irregularidades que motivaron dicha sanción, así como los plazos para su 

regularización.  

 

ARTÍCULO 99. El decomiso de las embarcaciones se realizará c uando se actualicen 

infracciones previstas en las fracciones I , II, V, VII, XV, XVII, XX 100del artículo 89 de la 

presente Ley.  

 

ARTÍCULO 100. El decomiso de los vehículos se realizará cuando se actualice el 

supuesto de las fracciones V , VII, XIII, XIV, XVII del artículo 89 de esta Ley .  

 

ARTÍCULO 101. El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca se 

realizará cuando se actualice el supuesto de las fracciones XII, XV, XVI, XVII, XX del 

artículo 89, de la presente Ley.  

 

ARTÍCULO 102. A los productos y bienes decomisados se les dará el destino que 

disponga la S EDARH conforme a las siguientes opciones:  

 

I. Remate en subasta pública;  

 

II. Venta directa de productos pesqueros;  

 



 

III. Donación a establecimientos de asistencia social o rehabilitación, 

trat ándose de productos de la pesca deportivo -recreativa o productos 

capturados en época de veda o en tallas menores a las autorizadas, y  

 

IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición, u 

obtenidos mediante artes de pesca prohibidas, cua ndo sea procedente.  

 

 

Para efectos de lo señalado en este artículo, la S EDARH se coordinará con la 

Secretaría de Finanzas, y se observará lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones  del 

Estado . En caso de que los productos o bienes decomisados sean perecedero s, 

deberán ser vendidos o donados antes de que se consideren no aptos para el 

consumo humano.  

 

ARTÍCULO 103. Los ingresos que se obtengan de las multas, del remate en subasta 

pública o de la venta de bienes decomisados se destinarán al Fondo  Estatal .  

 

ARTÍCULO 104. Las sanciones administrativas se aplicarán sin perjuicio, en su caso, de 

las penas que correspondan cuando los actos u omisiones sean constitutivos de delito 

en los términos de las disposiciones penales aplicables y de la responsabilidad 

ambi ental que pudiere resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el artículo 

203 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.  

 

Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar las personas físicas o 

morales que intervengan en la preparación o realización de las infracciones señaladas 

en el artículo 89 de la presente Ley.  

 

ARTÍCULO 105. El incumplimiento por parte de servidores públicos estatales o 

municipales de las disposiciones de la presente Ley o de su Regla mento dará lugar a 

responsabilidad en términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado y Municipios,  y el Código  Procesal  Administrativo para 

el Estado, y demás disp osiciones aplicables.  

 

Las responsabilidades a que  se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las 

sanciones de carácter penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la 

autoridad judicial.  

 

Capítulo III  

Recursos 

 

ARTÍCULO 106. Contra las resoluciones dictadas por la SEDARH, proceden los recursos 

establecidos en el Código Procesal Administrativo para el Estado.   

 

  



 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado, òPlan de San Luisó. 

 

SEGUNDO. El Consejo Estatal y el  Registro Estatal, deberán constituirse dentro de los 

treinta días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.   

 

TERCERO. El Ejecutivo del Estado deberá emitir el Reglamento de esta Ley dentro de 

los noventa días siguientes a la entrada en  vigor del presente Decreto.  

 

CUARTO. El Programa Estatal de Acuacultura y Pesca, así como el Ordenamiento en 

materia de Pesca y Acuacultura a que se refiere la presente Ley y sus respectivos 

planes de manejo pesquero y acuícola, deberán expedirse dentro d el año siguiente 

a la entrada en vigor de este Decreto.  

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. LILIANA GUADALUPE FLORES ALMAZÁN  



 

C. C. SECRETARIOS INTEGRANTES DE LA  
LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
PRESENTES  
 
ALEJANDRO LEAL TOVÍAS, integrante de este cuerpo legislativo y de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, en uso de las facultades que me confieren los artículos 61, 137 y 
138,  de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y conforme lo disponen los preceptos 
61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, me permito presentar a 
ese Congreso del Estado, Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona  la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí,   misma que se sustenta en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La propiedad privada adquirida legítimamente es un derecho fundamental protegido por la Constitución, 
la ley y el derecho internacional. Su reconocimiento está sujeto al cumplimiento de su función social, al 
orden público y al bienestar general. En consecuencia, este derecho no puede ser reconocido cuando 
se trate de bienes obtenidos de actividades ilícitas, ni gozarán de protección constitucional ni legal 
cuando sean destinados a ellas. Las actividades ilícitas, en especial las manifestaciones de criminalidad 
organizada, afectan gravemente los derechos fundamentales y constituyen una amenaza para el 
desarrollo sostenible y la convivencia pacífica. Por lo tanto, existe la imperiosa necesidad de fortalecer 
la lucha contra la delincuencia, a través de un mecanismo legal que permita al Estado proceder sobre 
los bienes. La extinción de dominio constituye un instituto jurídico, autónomo e independiente de 
cualquier otro proceso, dirigido a eliminar el poder y capacidad de la delincuencia. 
 
Así, dicha figura jurídica se encuentra dirigida contra los bienes de origen o  finalidad ilícita. Como tal, 
es un instrumento de política criminal que busca complementar el conjunto de medidas institucionales 
y legales adoptadas por las instituciones de procuración y administración de justicia, constituyéndose, 
por su naturaleza y alcance, en un mecanismo novedoso y una respuesta eficaz contra el crimen 
organizado, ya que se enfoca exclusivamente en la persecución de toda clase de activos que integran 
la riqueza derivada de la actividad criminal. El punto de partida del ejercicio fue el derecho a la 
propiedad que toda persona tiene y del cual nadie puede ser privado arbitrariamente. En esa medida, 
la extinción de dominio reafirma la aplicación y reconocimiento de ese derecho y de otros conexos, en 
el entendido que los bienes adquiridos con capital ilícito no adquieren legitimidad ni pueden gozar de 
protección legal. 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

A nivel internacional, la utilización de la figura de extinción de dominio se puede apreciar en otros países 
con una tendencia a desarrollar procesos para la incorporación de bienes relacionados con actividades 
delictivas, tanto por la vía penal, como por la civil o incluso por la administrativa (Estados Unidos de 
América), y de esta forma poder tener un rango de afectación mayor a los bienes patrimoniales de la 
delincuencia organizada. 
 
En este sentido, el legislador  del el Estado de San Luis Potosí  no ha sido ajeno a la tendencia 
reformadora federal  y como consecuencia de ello encontramos la reforma del 18 de junio de 2008, 
modificación constitucional por medio de la  cual el Constituyente Permanente del Estado de San Luis 
Potosí reformó el artículo 13 de  nuestro texto fundamental Jurídico  mediante decreto 615 publicado el 
19 de julio de 2014 en el Periódico Oficial del Estado, incorporando en el texto constitucional el proceso 
de extinción de dominio. 
 



 

Así, actualmente, el texto constitucional establece que el domino de los bienes se extinguirá por 
declaración judicial a petición del Ministerio Público, y señala algunas de las reglas que deberá seguir 
el procedimiento. 
 
Es en este contexto que el 27 de agosto de 2009, se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, la Ley de Extinción de Dominio del Estado de San Luis Potosí, con el objeto de regular la 
creación de dicha figura, incorporada al artículo 22 de la Constitución Políticas de los Estados Unidos 
Mexicanos el 18 de junio de 2008. 
 
Posteriormente, el 14 de marzo de 2019 se reformó el artículo 73, fracción XXX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de establecer como facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión el ñexpedir la legislaci·n ¼nica en materia procesal civil y familiar, así como sobre 
extinci·n de dominio en los t®rminos del art²culo 22 de esta Constituci·nò. 
 
En el mismo decreto, se reformó el contenido del artículo 22 constitucional para quedar como sigue: 
 

ñArtículo 22. (é) 
 
La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un 
procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las autoridades 
competentes de los distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio en el cumplimiento de esta 
función. La ley establecerá los mecanismos para que las autoridades administren los bienes 
sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y 
accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su disposición, uso, usufructo, enajenación y 
monetización, atendiendo al interés público, y defina con criterios de oportunidad el destino y, en 
su caso, la destrucción de los mismos.  
 
Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no pueda 
acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de hechos de 
corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, delincuencia organizada, 
robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra la salud, secuestro, extorsión, 
trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 

 
En cumplimiento de estas atribuciones, el 9 de agosto de 2019, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la nueva Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece procedencia, competencias, 
aspectos procesales y litigiosos únicos para toda la república mexicana, entrando en vigor el 10 de 
agosto de 2019. 
 
Mediante esta legislación, se reguló a nivel nacional1 la acción de extinción de dominio como proceso 
ante la autoridad judicial de naturaleza civil, que procede sobre aquellos bienes de carácter patrimonial 

                                                           
1 Ley Nacional de Ejecución Penal.  
Artículo 1. La presente Ley Nacional es reglamentaria del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de extinción de dominio, acorde con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas y demás instrumentos internacionales que regulan el decomiso, en su vertiente civil que es la materia de esta Ley, 
vinculatorios para el Estado Mexicano. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular: 

 
I. La extinción de dominio de Bienes a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal y de las Entidades Federativas, según 

corresponda, en los términos de la presente Ley; 
II. El procedimiento correspondiente; 
III. Los mecanismos para que las autoridades administren los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus 

productos, rendimientos, frutos y accesorios; 
IV. Los mecanismos para que, atendiendo al interés público, las autoridades lleven a cabo la disposición, uso, usufructo, enajenación 

y Monetización de los Bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, rendimientos, frutos y 
accesorios, y 

V. Los criterios para el destino de los Bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia y, en su caso, la destrucción de los 
mismos. 



 

cuya legítima procedencia no pueda acreditarse por ser instrumentos, objetos o productos de hechos 
ilícitos. 
 
La Ley Nacional de Extinción de Dominio, estableció en sus artículos transitorios segundo y tercero, 
que con su entrada en vigor se abrogarían las leyes de extinción de dominio de las entidades 
federativas, en consecuencia se contaría  con un plazo de ciento ochenta días para armonizar la 
legislación estatal con dicho ordenamiento, plazo que en el caso de San Luis Potosí, ha sido 
evidentemente rebasado. 
 
Por lo anterior, en cumplimiento de las obligaciones jurídicas  y políticas de combatir  el fenómeno 
delictivo, sus causas, medios y resultados es necesario que las entidades federativas homologuen a la 
legislación Nacional,  las atribuciones y competencias de las Instituciones, las estructuras 
administrativas y jurídicas a partir de nuevas disposiciones y  ordenamientos legales con el objeto de 
permitir el adecuado funcionamiento de la acción de extinción de dominio a nivel estatal, así como 
instaurar y normativizar las siguientes instituciones jurídicas creadas por la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, a saber: 

                                                           
Para los efectos de esta Ley son hechos susceptibles de la extinción de dominio, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes: 

 
a)  Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

Los contemplados en el Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo Único, Naturaleza, Objeto y Aplicación de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada en el artículo 2. 

b)  Secuestro. 
Los contemplados en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Capítulo II, De los Delitos 
en Materia de Secuestro. 

c)  Delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos. 
Los contemplados en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en el 
Título Segundo, De los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos y demás Activos. 

d)  Delitos contra la salud. 
Los contemplados en la Ley General de Salud en el Titulo Décimo Octavo, Medidas de Seguridad, Sanciones y Delitos, 
Capítulo VII. 
Los contemplados en el Código Penal Federal, en los artículos del Título Séptimo, Delitos contra la Salud, Capítulo I, con 
excepción del artículo 199. 

 
e)  Trata de personas. 

Los contemplados en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y 
para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos en su Título Segundo, De los Delitos en Materia de Trata 
de Personas, Capítulos I, II y III. 
Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 205 Bis. 

f)  Delitos por hechos de corrupción. 
[Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de corrupción, Capítulo I del Código Penal Federal.] 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-06-2021 

g)  Encubrimiento. 
[Los contemplados en el artículo 400, del Código Penal Federal.] 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-06-2021 

h)  Delitos cometidos por servidores públicos. 
[Los contemplados en el Título Décimo, Delitos por hechos de corrupción, Capítulo II, Ejercicio ilícito de servicio público y 
el Título Decimoprimero, Delitos cometidos contra la administración de justicia, del Código Penal Federal.] 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-06-2021 

i)  Robo de vehículos. 
[Los contemplados en el Código Penal Federal, en su artículo 376 bis.] 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-06-2021 

j)  Recursos de procedencia ilícita. 
[Los contemplados en los artículos 400 Bis y 400 Bis 1, del Código Penal Federal.] 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 22-06-2021 

k)  Extorsión. 
Los contemplados en el Código Penal Federal, en el artículo 390 y sus equivalentes en los códigos penales o leyes 
especiales de las Entidades Federativas. 

 

 



 

 

¶ Autoridad Administradora: papel que a nivel federal ocupa el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, encargado de administrar los bienes y activos; 

¶ Cuenta Especial: cuenta en la que la Autoridad Administradora, depositará las cantidades 
remanentes una vez aplicados los recursos correspondientes, hasta en tanto se determine su 
destino final por el Gabinete Social. 

¶ Gabinete Social: como la instancia colegiada encargada de la formulación y coordinación del 
destino de los bienes afectados por la acción de extinción de dominio, del producto de la 
enajenación, o bien, de su monetización; 

¶ Delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita: con el objeto de sancionar 
penalmente diversas acciones sobre recursos, derechos, valores o bienes de procedencia ilícita, a 
efecto de ampliar las atribuciones de investigación la Unidad Estatal de Inteligencia Patrimonial y 
Económica, dependiente de la Secretaría de Finanzas, en conjunto con la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

¶ Fondo de Reserva: cuenta en la que la Autoridad Administradora transferirá el producto de la 
venta de los Bienes que causaron extinción de dominio por sentencia firme, el cual no podrá ser 
menor al diez por ciento del producto de la venta o bien, el monto de los recursos por venta 
anticipada que no podrá ser menor al treinta por ciento del producto de la venta; 

¶ Juzgado especializados en materia de extinción de dominio: los cuales serán de naturaleza 
materia civil y serán los encargados de dar trámite a los procesos orales en materia de extinción 
de dominio; 

¶ Unidad Especializada de Extinción de Dominio de la Fiscalía General del Estado: con el objeto 
de dotar a la Fiscalía General del Estado de los recursos humanos y materiales necesarios para el 
ejercicio de la acción de extinción de dominio, en específicos con los agentes especializados en 
dicho procedimiento civil. 

 
Por otra parte, no debe pasar desapercibido para este órgano legislativo que como consecuencia 
directa de la aprobación de la presente reforma constitucional y para el adecuado funcionamiento de 
las instituciones jurídicas desglosadas en el punto anterior, en un plano inmediato será necesario 
realizar distintas modificaciones  a la legislación secundaria, a saber de forma enunciativa más no 
limitativa las siguientes: abrogar la ley de Extinción de Dominio del Estado de San Luis Potosí, y así 
brindar certeza jurídica a los procesos iniciados bajo esa legislación,  el Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí, la legislaciones orgánicas del Poder Judicial del Estado y de la Fiscalía General del 
Estado, así como la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados, Embargados o 
Abandonados para el Estado de San Luis Potosí, entre otros estatutos jurídicos  
 
En consecuencia, con la presente reforma se busca señalar que el proceso de extinción de dominio se 
realizará en los términos que establezcan los artículos 22 y 73, fracción XXX, de la Constitución Federal, 
así como homologar las reglas de la procedencia, competencia y aspectos procesales a las 
características plasmadas en la Ley Nacional de Extinción de Dominio 
 
En virtud de lo antes expuesto, elevo a la consideración de ese H. Cuerpo Legislativo el siguiente 
proyecto de reforma constitucional y para una mejor comprensión del mismo el siguiente esquema 
comparativo: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ (VIGENTE) 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSÍ (PROPUESTA DE 

REFORMA) 

ARTÍCULO 13.- El Estado reconoce y 

garantiza el derecho de propiedad en los 

términos que establece la Constitución 

ARTÍCULO 13.- 

(é.) 



 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Las autoridades asumirán el ejercicio de 

todas las atribuciones que les confiere el 

artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, 

el Congreso expedirá leyes para regular el 

aprovechamiento de las aguas que no 

sean propiedad nacional y se localicen en 

dos o más predios; asegurar dentro del 

territorio del Estado el respeto a las 

disposiciones constitucionales sobre 

capacidad para adquirir el dominio de las 

tierras, aguas, bosques y sus accesiones; 

y establecer los procedimientos para el 

fraccionamiento y enajenación de las 

extensiones que llegaran a exceder los 

límites previstos en la misma. También 

expedirá las leyes que sean necesarias 

para definir y garantizar la propiedad 

pública, la de uso común, la privada y la 

social. 

 El dominio de los bienes se extinguirá por 

declaración judicial a petición del 

Ministerio Público, conforme a la ley que 

para tal fin se expida, previo 

procedimiento que se regirá por las reglas 

siguientes:  

 

 

 

I. Será jurisdiccional y autónomo 

del de materia penal;  

II.  II. Procederá en los casos de 

secuestro, robo de vehículos, 

trata de personas, y 

enriquecimiento ilícito, 

respecto de los bienes 

siguientes: a) Aquéllos que 

sean instrumento, objeto o 

producto del delito, aún 

cuando no se haya dictado la 

sentencia que determine la 

responsabilidad penal, pero 

existan elementos suficientes 

 

 

(é) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El dominio de los bienes se podrá 

extinguir por declaración judicial a 

petición del Ministerio Público, conforme 

a la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio  que para  tal fin ha expedido  el 

Congreso de la Unión,  en términos del 

artículo 22 y 73, fracción XXX, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

Se deroga 

 

Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

para determinar que el hecho 

ilícito sucedió. b) Aquéllos que 

no sean instrumento, objeto o 

producto del delito, pero que 

hayan sido utilizados o 

destinados a ocultar o mezclar 

bienes producto del delito, 

siempre y cuando se reúnan 

los extremos del inciso 

anterior. c) Aquéllos que estén 

siendo utilizados para la 

comisión de delitos por un 

tercero, si su dueño tuvo 

conocimiento de ello y no lo 

notificó a la autoridad, o hizo 

algo para impedirlo. d) 

Aquéllos que estén intitulados 

a nombre de terceros, pero 

existan suficientes elementos 

para determinar que son 

producto de delitos 

patrimoniales o de 

delincuencia organizada, y el 

acusado por estos delitos se 

comporte como dueño, y  
 

III. Toda persona que se 

considere afectada podrá 

interponer los recursos 

respectivos, para demostrar la 

procedencia lícita de los 

bienes y su actuación de 

buena fe, así como que estaba 

impedida para conocer la 

utilización ilícita de sus bienes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se deroga  

 

 

 

 

 

 

 

 

(é) 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto estará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado ñPlan de San Luisò. 
 
SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de la presente Reforma Constitucional, el Congreso del 
Estado dispondrá de un plazo de 60 días para hacer las adecuaciones necesarias a la Legislación 
secundaria. 

 



 

 
DADO EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL PRIMER DÍA DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

 
Alejandro Leal Tovías 

 
Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 



 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  
P R E S E N T E S.- 
 
Aránzazu Puente Bustindui, diputada Local por el Partido Acción Nacional, integrante de esta Honorable 
Soberanía de la LXIII Legislatura; y con fundamento en lo establecido en los artículos 61 y 62 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130, 131 y 133 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso del Estado de San Luis Potosí; me permito someter a consideración de esta Soberanía, la 
siguiente Iniciativa que plantea ADICIONAR el inciso K) a la fracción II del artículo 17 a la Ley del 
Instituto de las Mujeres del Estado San Luis Potosí; con el objeto de que se integre a la S ecretaria 
de Desarrollo Económico del Estado a la Junta Directiva del Instituto de la Mujer , Bajo el 
tenor de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

Resulta necesario que la Junta de Gobierno del Instituto de la Mujer cuente en su integración con la 
Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, lo que podrá generar reformas estructurales tanto al 
ordenamiento interno, así como a fortalecer las políticas públicas enfocadas a que las mujeres; jefas de 
familia, emprendedoras, y en general la mujer potosina  y aquellas que cuenten con micros pequeñas 
y medianas empresas, puedan conocer y acceder al otorgamiento de estímulos e incentivos, así como 
a una correcta  difusión a las reglas de operación, con el objeto de fortalecer el desarrollo económico 
de las mujeres en el estado. 
 
La presente reforma fortalece el marco normativo del Instituto, generando con ello que se realicen las 
acciones necesarias  enfocadas al empoderamiento económico de la mujer. 
 
Se puntualiza, la urgente necesidad de una correcta aplicación de políticas públicas que abonen a reducir 
la desigualdad y ponderen la posición social de las mujeres, fortaleciendo la capacidad decisoria de la 
mujer en su entorno social. 
 
Con la presente reforma existirá una correcta  vinculación de la administración pública estatal, creando 
con ello políticas de género basadas en la igualdad, con un enfoque horizontal, proactivas, poniendo  a 
la mujer en una posición fundamental de autonomía y poder económico como condición necesaria para 
el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 
 
La estructura de los entes de gobierno, deber ser colaborativa y  contar con marcos normativos 
enfocados a la realidad y exigencia social, por lo que al incluir a la Secretaria de Desarrollo económico 
como  integrante de la junta directiva se podrán mejorar los programas y políticas del Instituto con una 
visión enfocada al empoderamiento económico de la mujer, sujetándolos a las leyes de Planeación 
financiera en el Estado. 

 
IMPACTO PRESUPUESTAL 

 
La presente iniciativa no requiere de un impacto presupuestal  por lo que se cumple a cabalidad los 
términos del artículo 19 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
 
 
 
 



 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que se hace la propuesta de redacción en los siguientes 
términos: 
 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REDACCIÓN 
 

ARTÍCULO 17. La Junta Directiva se integra de 
la siguiente forma:  

 
I. -La o el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

quien la presidirá o, en su caso, la persona que 

éste designe para tal efecto; 
 

 II. Las y los titulares de las dependencias, 
entidades, y áreas de la administración pública 

siguientes:  

 
a) Secretaría General de Gobierno.  

 
b) Secretaría de Desarrollo Social y Regional.  

 
c) Secretaría de Finanzas.  

 

d) Secretaría de Educación  
e) Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 

Recursos Hidráulicos.  
 

f) Secretaría de Salud.  

 
g) Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

 
h) Instituto Potosino del Deporte. 

 
 

i) Instituto Potosino de la Juventud.  

 
j) Centro de Justicia para las Mujeres. 

 
k) Sin correlativo 

 

ARTÍCULO 17. La Junta Directiva se integra de 
la siguiente forma:  

 
I. -La o el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

quien la presidirá o, en su caso, la persona que 

éste designe para tal efecto; 
 

 II. Las y los titulares de las dependencias, 
entidades, y áreas de la administración pública 

siguientes:  

 
a) Secretaría General de Gobierno.  

 
b) Secretaría de Desarrollo Social y Regional.  

 
c) Secretaría de Finanzas.  

 

d) Secretaría de Educación  
e) Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 

Recursos Hidráulicos.  
 

f) Secretaría de Salud.  

 
g) Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

 
h) Instituto Potosino del Deporte.  

 
 

i) Instituto Potosino de la Juventud. 

 
j) Centro de Justicia para las Mujeres. 

 
k) Secretaria de Desarrollo Económico 

 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
PRIMERO. ï Se  ADICIONA inciso K) a la fracción II del artículo 17 a la Ley del Instituto de las 
Mujeres del Estado San Luis Potosí; para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 17. La Junta Directiva se integra de la siguiente forma:  
 
Fracci·n Ié 
 
Fracci·n IIé  
 
Inciso a) a j)é 
 
k) Secretaria de Desarrollo Económico  



 

 
 

TRANSITORIOS  
 

PRIMERO.  - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado ñPlan de San Luisò. 
 
SEGUNDO. ï Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  
 

San Luis Potosí, S.L.P.,  a 3 de Marzo del 2022 
 
 

ATENTAMENTE 
 

DIPUTADA ARANZAZU PUENTE BUSTINDUI  



 

 
 

San Luis Potosí, a 03 de marzo de 2022 
 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
P r e s e n t e 
 
JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Diputado Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, con fundamento en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, 130, 131, fracción II y 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de San Luis Potosí, 61, y 71 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 
someto a la consideración de la Asamblea Legislativa la iniciativa con Proyecto de Decreto que 
propone reformar al artículo 54 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis 
Potosí y adicionar al mismo artículo un tercer párrafo, lo que hago de conformidad con la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
El artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece la obligación del estado de pagar a los miembros policiales una 
indemnización y demás prestaciones en caso de que una autoridad jurisdiccional resuelva que la baja, 
cese o remoción de su cargo fue injustificada, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al 
servicio.  
 
En correspondencia con lo anterior, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2009, en concreto sus artículos 60 y 74, 
prevén la aludida obligación.  
 
En cuanto al contenido de la indemnización, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
ésta debe cubrirse a razón de tres meses de salario y veinte días por cada año de servicio, salvo que 
exista norma especifica en el ordenamiento local que deben expedir los órganos legislativos, que 
establezca una indemnización mayor.1  
 
Ello, al considerar que la indemnización en caso de una separación injustificada del cargo se erige como 
derecho de rango constitucional que no puede ser desconocido por la autoridad bajo el pretexto de 
que en la legislación especial no se prevea el concepto referido o no se establezcan los montos a los 
que se contendrá éste, ya que lo que pretende el precepto constitucional es proteger y brindar al 
servidor público separado de su cargo injustificadamente, una indemnización que repare los daños y 
perjuicios que ese acto ilegal le causaron.  
 
En otro aspecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dicho que la frase "y demás prestaciones" 
se refiere al deber de la autoridad administrativa de pagar al servidor público de mérito, la 

                                                           
1 Jurisprudencia 2a./J. 198/2016 (10a.), registro digital: 2013440, de rubro: SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. 



 

remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 
gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier 
otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, las cuales 
necesariamente deben estar catalogadas en el presupuesto de egresos respectivo, desde que se 
concretó su separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago correspondiente.2 
 
Es importante destacar que, respecto al concepto de referencia, nuestro Máximo Tribunal especificó 
que no se encuentra incluido en éste el derecho al pago de salarios caídos.3   
 
Posteriormente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
330/2018, en sesión de veinte de febrero de dos mil diecinueve, apuntó que corresponde a los 
Congresos Locales, en términos del artículo 116, fracción VI de la Constitución Federal, emitir sus 
propias leyes en el ámbito administrativo, para regular las relaciones con los miembros de las 
instituciones policiales de los estados y municipios, tomando como base las garantías mínimas de 
protección que el Constituyente estableció en el citado artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo 
párrafo.  
 
De acuerdo con lo anterior, los Congresos Locales están facultados no solo para regular, a través de los 
ordenamientos administrativos correspondientes, la relación que surge entre los miembros de las 
instituciones policiales y cada entidad federativa, sino también para regular la manera en que se integra 
la indemnización a que tengan derecho como consecuencia del cese arbitrario de su cargo, así como 
para establecer el monto a pagar por concepto de las demás prestaciones, o algún limite razonable 
para su cuantificación.  
 
Ahora bien, la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el 28 de marzo de 2012, en concreto en su artículo 54, establece que las 
instituciones de seguridad pública únicamente estarán obligadas a pagar a los miembros policiales una 
indemnización equivalente a tres meses del último salario percibido y las partes proporcionales de las 
prestaciones a que tengan derecho.   
 
Por lo anterior, se propone modificar el artículo en cita, para armonizar su contenido con el artículo 
123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como también con los criterios que ha emitido nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en 
relación con los conceptos de indemnización y de las demás prestaciones a que tienen derecho los 
miembros de las instituciones policiales del estado y municipios, en caso de ser separados, cesados o 
removidos de su cargo de manera injustificada. 
 
Asimismo, la medida que se propone atiende a la protección de las partidas presupuestarias fijadas 
para el pago de las indemnizaciones, acorde con los artículos 126 Constitucional y 19, párrafo segundo 
                                                           
2  Jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) registro digital: 2001770, de rubro: SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y 

DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. 
3 Jurisprudencia 2a./J. 109/2012 (10a.), registro digital: 2001768, de rubro: SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO CONTIENE COMO CONCEPTO JURÍDICO 
EL DE SALARIOS VENCIDOS. 



 

de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, que 
prohíben hacer cualquier pago que no esté comprendido en el presupuesto.  
 
Para mayor claridad, a continuación, se ilustra en una tabla la modificación que se propone: 
  
 

Dice: Propuesta: 

ARTÍCULO 54. Los integrantes de las 
instituciones de seguridad podrán ser 
separados de su cargo si no cumplen con 
los requisitos de las leyes vigentes, que en 
el momento de la separación señalen para 
permanecer en éstas, sin que proceda su 
reinstalación o restitución, cualquiera que 
sea el juicio o medio de defensa para 
combatir la separación y, en su caso, sólo 
procederá la indemnización. 

ARTÍCULO 54. Los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública podrán 
ser separados de su cargo si no cumplen 
con los requisitos de las leyes vigentes, 
que en el momento de la separación 
señalen para permanecer en dichas 
Instituciones, sin que en ningún caso 
proceda su reinstalación al servicio. 
 
 
 

Las instituciones de seguridad pública sólo 
estarán obligadas a una indemnización 
equivalente a tres meses del último salario 
percibido, y al otorgamiento de las partes 
proporcionales de las prestaciones a que 
tenga derecho la persona separada o 
removida; tal circunstancia será inscrita en 
el Registro Nacional correspondiente. 

En caso de que la autoridad jurisdiccional 
resolviere que la separación, remoción, 
baja, cese o cualquier forma de 
terminación del servicio fue injustificada, 
las instituciones de seguridad pública 
deberán pagar una indemnización de tres 
meses de salario y veinte días por cada 
año de servicio, y demás prestaciones a 
que tenga derecho desde que se concretó 
la separación y hasta por un periodo 
máximo de seis meses. Tal circunstancia 
será inscrita en el Registro Nacional 
correspondiente. 
 

 Las demás prestaciones señaladas en el 
párrafo anterior comprenderán el sueldo 
base, así como los beneficios, 
recompensas, estipendios, asignaciones, 
gratificaciones, premios, retribuciones, 
subvenciones, haberes, dietas, 
compensaciones, o cualquier otro 
concepto que percibía el servidor público 
por la prestación de su servicio. 

 
Por las razones expuestas, someto a consideración del Congreso del Estado la siguiente iniciativa de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 



 

Único. Se reforma el párrafo primero y segundo, y se adiciona un tercer párrafo al artículo 54 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de San Luis para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 54. Los integrantes de las instituciones de seguridad pública podrán ser separados de su 
cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la separación 
señalen para permanecer en dichas Instituciones, sin que en ningún caso proceda su reinstalación al 
servicio. 
 
En caso de que la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier forma de terminación del servicio fue injustificada, las instituciones de seguridad pública 
deberán pagar una indemnización de tres meses de salario y veinte días por cada año de servicio, y 
demás prestaciones a que tenga derecho desde que se concretó la separación y hasta por un periodo 
máximo de seis meses. Tal circunstancia será inscrita en el Registro Nacional correspondiente. 
 
Las demás prestaciones señaladas en el párrafo anterior comprenderán el sueldo base, así como los 
beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, 
subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier otro concepto que percibía el servidor 
público por la prestación de su servicio. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ άtƭŀƴ ŘŜ {ŀƴ [ǳƛǎέΦ   
 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto.   

 
ATENTAMENTE 

 
 

DIPUTADO JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 



 

 

San Luis Potosí, S.L.P., a 04 de marzo de 2022.  

 

 

 

 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII  

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESENTES: 

 

DIP. MARTHA PATRICIA ARADILLAS ARADILLAS, DIP. JOSE LUIS FERNANDEZ MARTINEZ, DIP. NADIA 

ESMERALDA OCHOA  LIMON,  DIP. DOLORES ELIZA GARCIA ROMAN,  DIP. EDGAR ALEJANDRO 

ANAYA ESCOBEDO, DIP. ELOY FRANKLYN SARABIA y DIP. ROBERTO ULISES MENDOZA PADRON, 

miembros del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, DIP. RENE 

OYARVIDE IBARRA, DIP. CINTHIA VERONICA SEGOVIA COLUNGA Y DIP. SALVADOR ISAIS 

RODRIGUEZ, miembros del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo e integrantes de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en lo que disponen los numerales, 61 de la Constitución Política 

del Estado de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 

61, 62, y  65  del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sometemos a 

la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con Proyecto de Decreto que insta REFORMAR 

los artículos 17 fracción X párrafo segundo, 18 Y  22 párrafo segundo, de la Ley de Bebidas 

Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí con el objetivo de actualizar el marco normativo al 

que se hace alusión.  

 

Dicha iniciativa, la fundamento en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN  

DE  

MOTIVOS: 

 

El 24 de Febrero de 2015, se expidió la Ley de bebidas alcohólicas del Estado, m isma que fue 

publicada el 19 de marzo del mismo año, misma que fue creada para establecer 

disposiciones de orden público y social cuyo objetivo será la regulación de la venta, 

distribución, consumo y suministro de bebidas alcohólicas en el Estado.  

 

Bajo este orden de ideas, es importante mencionar que, en el artículo 17 párrafo segundo de 

la fracción X de la Ley en comento, hace alusión a la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, ordenamiento jurídi co que al día 

de la fecha se encuentra desfasado, ello en virtud de que el diecinueve de julio de dos mil 

diecisiete, entro en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, misma que abrogo la Ley de Resp onsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado 

el catorce de agosto del año dos mil tres.  

 

En este mismo sentido el artículo 18 hace mención de la Ley de Procedimientos Admi nistrativos 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

veintisiete de marzo de dos mil uno, misma que fue abrogada con la entrada en vigor del 

Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí  el diecinueve de julio de dos 

mil diecisiete.  



 

 

Por último se pretende hacer una modificación al nombramiento correcto de la Ley de 

notariado, ya que actualmente hace alusi·n a la òLey del Notariado del Estadoó, siendo su 

nombre correcto òLey del Notariado para el Estadoó. 

 

Es por lo anterior que, es necesario actualizar los marcos normativos a los cuales la Ley hace 

mención, ello en virtud de que los ordenamientos no se encuentren desfasados y exista una 

correcta interpretación en los mismos.  

 

Para una mej or comprensión, expongo el siguiente cuadro comparativo:  
 

LEY DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 17. Los interesados en obtener 

licencia permanente para la venta, 

distribución, consumo o suministro de 

bebidas alcohólicas, en los 

establecimientos a que se refiere esta Ley, 

deberán presentar ante la Secretaría 

General de Gobierno; el ayuntamiento 

respectiv o; o la autoridad indígena 

comunal o ejidal que corresponda, según 

sea el caso, solicitud por escrito con los 

siguientes datos y documentos:  

I. Nombre, denominación o razón social; 

domicilio y ubicación del lugar en que 

pretenda establecerse; nacionalidad ; 

registro federal de contribuyentes; lugar y 

fecha de nacimiento del solicitante; y la 

clasificación del negocio;  

 II. Actividad o actividades que se 

pretendan realizar en el establecimiento; y 

la información del capital invertido;  

III. Copia certificada  del acta de 

nacimiento si se trata de persona física; o 

copia certificada del acta constitutiva de 

la sociedad si se trata de persona moral, así 

como de documento que acredite su 

personalidad;  

IV. Dictamen técnico de la autoridad de 

protección civil que corresponda, respecto 

de la seguridad en las instalaciones del 

establecimiento;  

V. Plano que indique la ubicación del 

establecimiento, en relación con las 

manzanas más próximas;  

 VI. Licencia de uso de suelo vigente, 

expedida por autoridad competente;  

VII. Dictamen sanitario expedido por los 

Servicios de Salud en el Estado, respecto de 

las condiciones sanitarias del 

establecimiento;  

VIII. Dictamen técnico de la autoridad 

municipal;  

ARTĊCULO 17. é 

 

 

 

 

 

 

I. A IX. é 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. (DEROGADA, P.O. 17 DE MARZO DE 2020)  

En lo que respecta a las fracciones IV, VII y 

VIII de este artículo, el trámite lo realizará la 

autoridad que esté conociendo de la 

solicitud; la cual tendrá un término de cinco 

días hábiles a partir de la fecha en que 

recibió la misma, para pedir las opiniones o 

dictámenes correspondientes. Así mismo, 

las autoridades competentes tendrán diez 

días hábiles a partir de su recepción, para 



 

IX. Comprobante de propiedad del 

inmueble, o copia certificada del contra to 

que acredite el derecho al uso del mismo, 

y  

X. (DEROGADA, P.O. 17 DE MARZO DE 2020)  

En lo que respecta a las fracciones IV, VII y 

VIII de este artículo, el trámite lo realizará la 

autoridad que esté conociendo de la 

solicitud; la cual tendrá un términ o de cinco 

días hábiles a partir de la fecha en que 

recibió la misma, para pedir las opiniones o 

dictámenes correspondientes. Así mismo, 

las autoridades competentes tendrán diez 

días hábiles a partir de su recepción, para 

emitir el dictamen respectivo. En caso de 

que las autoridades correspondientes no 

emitan los dictámenes en los plazos 

señalados, serán sujetos de las sanciones 

que establece la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí.  

Una vez reunidos  los requisitos, las 

autoridades competentes tendrán un plazo 

de dos meses, para resolver respecto de la 

solicitud de otorgamiento de licencia; en 

caso de que la licencia sea negativa se 

otorgará al solicitante un plazo de dos 

meses para solventar las inco nsistencias 

que la motivaron. Una vez solventada la 

solicitud la autoridad tendrá el plazo de un 

mes para resolver de manera definitiva. En 

todo caso, la autoridad estará obligada a 

resolver por escrito al solicitante sobre su 

petición.  

Tratándose de lice ncias temporales, el 

solicitante deberá cubrir los requisitos 

señalados en las fracciones I, II, IV y VII de 

este artículo, especificando la fecha y 

duración del evento o espectáculo a 

realizar; en los casos de licencia de 

degustación, el solicitante deber á cubrir los 

requisitos señalados en las fracciones I y II 

de este artículo.  

ARTÍCULO 18. Presentada la solicitud y 

documentos señalados en el artículo 

anterior, la autoridad estatal o municipal, 

según sea el caso, dentro del término de 

treinta días hábile s, llevará a cabo una 

visita al establecimiento para verificar los 

datos proporcionados, notificándole con 

por lo menos cuarenta y ocho horas de 

anticipación al solicitante, para que se 

encuentre presente durante la verificación 

y firme de conformidad el a cta respectiva. 

Las visitas de verificación deberán cumplir 

emitir el dictamen respectivo. En caso de 

que las autoridades correspondientes no 

emitan los dictámenes en los plazos 

señalados, serán sujetos de las sanciones 

que establece la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado y Municipios 

de San Luis Potosí.  

... 

 

 

 

 

 

 

 

é 

 

 

 

 

ARTÍCULO 18. Presentada la solicitud y 

documentos señal ados en el artículo 

anterior, la autoridad estatal o municipal, 

según sea el caso, dentro del término de 

treinta días hábiles, llevará a cabo una 

visita al establecimiento para verificar los 

datos proporcionados, notificándole con 

por lo menos cuarenta y o cho horas de 

anticipación al solicitante, para que se 

encuentre presente durante la verificación 

y firme de conformidad el acta respectiva. 

Las visitas de verificación deberán cumplir 

el procedimiento que establece el Código 

de Procedimientos Administrativ os del 

Estado.  

ARTÍCULO 22. Las licencias que se otorguen 

conforme a la presente Ley, no podrán ser 

motivo de donación o cesión; ni ser objeto 

de actos de comercio; por lo que no 

podrán ser vendidas, cedidas, arrendadas, 

permutadas, o gravadas.  

Los notari os públicos que certifiquen actos 

que contravengan esta disposición serán 

sujetos a las sanciones que dispone la Ley 

del Notariado para el Estado; sin perjuicio 

de las señaladas en el Código Penal del 

Estado.  

é 

 

 

 

 

 

 

é 



 

el procedimiento que establece la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Estado . 

ARTÍCULO 22. Las licencias que se otorguen 

conforme a la presente Ley, no podrán ser 

motivo de donación o cesión ; ni ser objeto 

de actos de comercio; por lo que no 

podrán ser vendidas, cedidas, arrendadas, 

permutadas, o gravadas.  

Los notarios públicos que certifiquen actos 

que contravengan esta disposición serán 

sujetos a las sanciones que dispone la Ley 

del Notari ado del  Estado; sin perjuicio de las 

señaladas en el Código Penal del Estado.  

Cuando el titular de la licencia sea persona 

física, al serle otorgada deberá señalar 

expresamente ante la autoridad que la 

expida, a un beneficiario en caso de su 

fallecimiento durante la vigencia de la 

misma. Dado el caso, si el beneficiario 

solicita el cambio de la licencia a su 

nombre, deberá presentar copia 

certificada de su acta de nacimiento y una 

identificación oficial, así como copia 

certificada del acta de defunción del 

titular.  

La autoridad aprobará tal cambio, siempre 

y cuando el beneficiario y el 

establecimiento cumplan con los requisitos 

que establece esta Ley.  

El establecimiento para el cual hubiere sido 

expedida la licencia deberá ser explotado 

invariablemente por  su titular, bajo pena de 

cancelación de la misma. La expedición 

de los comprobantes fiscales a los 

consumidores será prueba fehaciente de la 

persona que explota la licencia.  

 

 

é 

 

 

 

 

Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este Honorable Pleno, el 

siguiente:  

 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 

 

UNICO: Se REFORMAN los artículos 17 fracción X párrafo segundo, 18 Y  22 párrafo segundo, 

de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí  para quedar como sigue:  

 
ARTĊCULO 17. é 

 

I. A IX. é 

 

X. (DEROGADA, P.O. 17 DE MARZO DE 2020)  

En lo que respecta a las fracciones IV, VII y VIII de este artículo, el trámite lo realizará la autoridad que 

esté conociendo de la solicitud; la cual tendrá un término de cinco días hábiles a partir de la fecha en 



 

que recibió la misma, para pedir las opin iones o dictámenes correspondientes. Así mismo, las 

autoridades competentes tendrán diez días hábiles a partir de su recepción, para emitir el dictamen 

respectivo. En caso de que las autoridades correspondientes no emitan los dictámenes en los plazos 

señal ados, serán sujetos de las sanciones que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

 

... 

 

é 

 

ARTÍCULO 18. Presentada la solicitud y documentos señalados en el artículo anterior, la autoridad estatal 

o municipal, según sea el caso, dentro del término de treinta días hábiles, llevará a cabo una visita al 

establecimiento para verificar los datos proporcionados, notificándole con por lo menos cuarenta y 

ocho horas de anticipación al solicitante, para que se encuentre presente durante la verificación y 

firme de conformidad el acta respectiva. Las visitas de verificación deberán cumplir el procedimiento 

que establec e el Código de Procedimientos Administrativos del Estado.  

 

ARTÍCULO 22. Las licencias que se otorguen conforme a la presente Ley, no podrán ser motivo de 

donación o cesión; ni ser objeto de actos de comercio; por lo que no podrán ser vendidas, cedidas, 

arrendadas, permutadas, o gravadas.  

 

Los notarios públicos que certifiquen actos que contravengan esta disposición serán sujetos a las 

sanciones que dispone la Ley del Notariado para el Estado; sin perjuicio de las señaladas en el Código 

Penal del Estado.  

 

é 

 

é 

 

é 

 



 

 



 

 

San Luis Potosí, S.L.P., a 04 de marzo de 2022.  

 

 

 

 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII  

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESENTES: 

 

DIP. MARTHA PATRICIA ARADILLAS ARADILLAS, DIP. JOSE LUIS FERNANDEZ MARTINEZ, DIP. NADIA 

ESMERALDA OCHOA  LIMON,  DIP. DOLORES ELIZA GARCIA ROMAN,  DIP. EDGAR ALEJANDRO 

ANAYA ESCOBEDO, DIP. ELOY FRANKLYN SARABIA y DIP. ROBERTO ULISES MENDOZA PADRON, 

miembros del Grupo Parlamentario del Partido Verd e Ecologista de México, DIP. RENE 

OYARVIDE IBARRA, DIP. CINTHIA VERONICA SEGOVIA COLUNGA Y DIP. SALVADOR ISAIS 

RODRIGUEZ, miembros del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo e integrantes de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en lo que disponen los numerales, 61 de la Constitución Política 

del Estado de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 

61, 62, y  65  del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sometemos a 

la consideración de esta So beranía, Iniciativa con Proyecto de Decreto que insta REFORMAR 

el artículo 67 y 69 de la Ley de Donación y Trasplantes para el Estado de San Luis Potosí, con 

el objetivo de actualizar el marco normativo al que se hace alusión.  

 

Dicha iniciativa, la fundame nto en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN  

DE  

MOTIVOS: 

 

En el año 2012, nuestra Entidad fue la principal promotora de trasplantes en el país, por tal 

motivo la importancia de crear una cultura entre el ser humano de difundir la importancia que 

se tiene en materia de donación y trasplante de órganos.  

 

En este sentido, la Ley de Donación y Trasplantes para el Estado de San Luis Potosí, es el marco 

legal encargado de regular los mecanismos necesarios para llevar a cabo los procedimientos 

y dar certeza a ellos con apego a la legislación, para evitar conflictos con las autoridades y 

la ciudadanía.  

 

Bajo este orden de ideas, es importante mencionar que, en el artículo 67 de la Ley en comento 

hace alusión a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Est ado y Municipios 

de San Luis Potosí, ordenamiento jurídico que al día de la fecha se encuentra desfasado, ello 

en virtud de que el diecinueve de julio de dos mil diecisiete, entro en vigor la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado y Munici pios de San Luis Potosí, misma que 

abrogo la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San 

Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado el catorce de agosto del año dos mil 

tres. 

 

En este mismo sentido el a rtículo 69 hace mención de la Ley de Procedimientos Administrativos 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado con el 



 

veintisiete de marzo de dos mil uno, y la Ley de Justicia Administrativa del Estado, publica da 

en el Periódico Oficial del Estado el treinta de abril de mil novecientos noventa y siete, mismas 

que fueron abrogadas con la entrada en vigor del Código Procesal Administrativo para el 

Estado de San Luis Potosí el diecinueve de julio de dos mil diecisi ete.  

 

Es por lo anterior que, es necesario actualizar los marcos normativos a los cuales la Ley hace 

mención, ello en virtud de que los ordenamientos no se encuentren desfasados y exista una 

correcta interpretación en los mismos.  

 

Para una mejor comprensió n, expongo el siguiente cuadro comparativo:  
 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO 67. Las violaciones a las 

disposiciones contenidas en esta Ley serán 

sancionadas administrativamente por las 

autoridades competentes; lo anterior, sin 

perjuicio de las penas que correspondan 

cuando sean hechos constitutivos de 

delitos. Los funcionarios públic os que 

trasgredan la presente Ley, además de las 

sanciones antes referidas, serán 

sancionados en los términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí. 

 

ARTÍCULO 69. Contra los actos y 

resolucione s definitivas emitidas por las 

autoridades en aplicación de esta Ley, 

procederán, de manera optativa, el 

Recurso de Revisión que establece la Ley 

de Procedimientos Administrativos del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí , o el 

juicio contencioso administ rativo en 

términos de lo dispuesto por la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado  

ARTÍCULO 67. Las violaciones a las 

disposiciones contenidas en esta Ley serán 

sancionadas administrativamente por las 

autoridades competentes; lo anterior, sin 

perjuicio de  las penas que correspondan 

cuando sean hechos constitutivos de 

delitos. Los funcionarios públicos que 

trasgredan la presente Ley, además de las 

sanciones antes referidas, serán 

sancionados en los términos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas par a el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

 

ARTÍCULO 69. Contra los actos y 

resoluciones definitivas emitidas por las 

autoridades en aplicación de esta Ley, 

procederán, de manera optativa, el 

Recurso de Revisión, o el juicio contencioso 

administrativo en  términos de lo dispuesto 

por el Código Procesal Administrativo para 

el Estado de San Luis Potosí.  

 

 

Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este Honorable Pleno, el 

siguiente:  

 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 
 

 

UNICO: Se REFORMA el artículo 67 y 69 de la Ley de Donación y Trasplantes para el Estado de 

San Luis Potosí para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 67. Las violaciones a las disposiciones contenidas en esta Ley serán 

sancionadas administrativamente por las autoridades com petentes; lo anterior, sin 

perjuicio de las penas que correspondan cuando sean hechos constitutivos de delitos. 



 

Los funcionarios públicos que trasgredan la presente Ley, además de las sanciones antes 

referidas, serán sancionados en los términos de la Ley d e Responsabilidades 

Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

 

ARTÍCULO 69. Contra los actos y resoluciones definitivas emitidas por las autoridades en 

aplicación de esta Ley, procederán, de manera optativa, el Recurso de Revisión, o el 

juicio contencioso administrativo en términos de lo dispuesto por el Código Procesal 

Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.  
 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente.  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Peri·dico Oficial del Estado òPlan de San Luisó. 

 
 

 



 

 



 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA  

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO  

DE SAN LUIS POTOSÍ  

P R E S E N T E S.- 

 

Lidia Nallely Vargas Hernández, Diputada Local en la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, e integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA , con fundamento en los artículos 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, ambos de San Luis Potosí; Presento Iniciativa con Proyecto 

de Decreto que busca REFORMAR div ersas disposiciones del Código Familiar para el 

Estado de San Luis Potosí, con base en lo siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El derecho al libre desarrollo de la personalidad  es reconocido por la Carta 

Magna, mismo que conlleva el principio de autonomía y decisión personal, con la 

intención de que no exista intervención o injerencia de terceras personas.  

 

Por otra parte, el derecho a la intimidad  se entiende como la reserva de la vida de las 

personas, con la finalidad de que se excluya a terceros de la info rmación que no se 

pretende que se sepa por parte de una persona.  

 

 El artículo 101 del Código Familiar para el Estado de San Luis Potosí, contiene 

una serie de apartados que deben cumplir aquellas personas que convengan 

voluntariamente en divorciarse por la vía judicial.  

 

Dentro de dichos requisitos, destaca el de la fra cción III del artículo de cita, mismo que 

atenta contra el derecho al libre desarrollo de la personalidad y el derecho a la 

intimidad.  Se dice lo anterior debido a que señala que los cónyuges que decidan 

divorciarse, deberán convenir sobre la casa que habi tarán cada uno de ellos durante 

el procedimiento.  

 

Si dos personas deciden terminar voluntariamente el matrimonio que los une, 

evidentemente es porque ya no quieren estar juntos. Por tanto, si el artículo 101 del 

Código Familiar para el Estado de San Luis Potosí, impone la obligación de mencionar 

en la solicitud de divorcio la casa habitación que servirá para los cónyuges durante el 

procedimiento de divorcio, resulta que dicha disposición es contraria a la intención 

de terminar con el vínculo matrimonial.  

 

El Estado no debe pedir que señalen la casa habitación que servirá para los cónyuges 

durante un procedimiento de divorcio, para así respetar el derecho a la intimidad y el 

derecho de libre desarrollo de la personalidad, al no existir motivo suficiente que  

justifique que se tenga que convenir  sobre el lugar en donde vivirán respectivamente.   



 

Cuando no hay hijos en común o alguna deuda pendiente,  se vuelve innecesario que 

los cónyuges tengan que acordar sobre la casa habitación en la que habrán de vivir 

dur ante el procedimiento de divorcio, más cuando lo han decidido voluntariamente.  

 

Caso contrario,  si dos personas procrearon hijos en común o se adeudan alguna 

prestación y deciden terminar con su matrimonio, sí es necesario  que señalen la casa 

habitación e n la que vivirán los menores junto con su madre o padre custodio, pero 

solo para proteger los derechos de convivencia de éstos con el padre o madre no 

custodio, así como asegurar el pago de adeudo pendiente.  

 

Es pertinente señalar que en el artículo 101, f racción I, del Código Familiar para el 

Estado de San Luis Potosí, se omite señalar la obligación de proporcionar el domicilio 

en donde habitarán las hijas o hijos del matrimonio, por lo que es necesario que en 

esos casos se aclare el domicilio en el que ha bitarán los mismos, para evitar que se 

vulnere le principio del interés superior del menor en cuanto al derecho de 

convivencia.  

 

Es así que se vuelve pertinente que se especifique en la legislación los casos en que sí 

se justifica que los cónyuges convenga n sobre la casa que servirá para cada uno de 

aquellos durante el procedimiento.  

 

De igual forma, es necesario que la legislación se apegue a la realidad social para 

determinar que no en todos los casos se justifica que los futuros ex cónyuges lleguen 

a un  acuerdo sobre la casa habitación que habrán de habitar durante un 

procedimiento de divorcio, pues el Estado debe respetar el derecho a la privacidad 

e intimidad de las personas que decidan que cierta información sea reservada.  

 

A continuación, se present a el siguiente cuadro comparativo de lo que se pretende 

reformar, para su mejor análisis:  
 

CODIGO FAMILIAR ACTUAL CÓDIGO FAMILIAR CON REFORMA 

TITULO TERCERO 

DEL MATRIMONIO 

Capitulo X  

Del Divorcio  

 

 
ARTIӢCULO 101. Cuando ambos coӢnyuges 

convengan voluntariamente en divorciarse 
por la viӢa judicial, deberaӢn de convenir 

ademaӢs en los siguientes puntos:  

 
 
I. DesignacioӢn de la persona a quien sean 

confiadas las hijas o hijos del matrimonio, 

tanto durante el procedi miento, como 
despueӢs de ejecutoriado el divorcio;  

 

 

TITULO TERCERO 

DEL MATRIMONIO 

Capitulo X  

Del Divorcio  

 

 
ARTIӢCULO 101. Cuando ambos coӢnyuges 

convengan voluntariamente en 
divorciarse por la viӢa judicial, deberaӢn 

de convenir ademaӢs en los siguientes 

puntos:  

 
I. DesignacioӢn de la persona a quien 

sean confiadas las hijas o hijos del 

matrimonio, así como el domicilio en e l 

que habitarán, tanto durante el 

procedimiento, como despueӢs de 

ejecutoriado el divorcio;  



 

 

é 

 
III. La casa que serviraӢ de habitacioӢn a la y el 

coӢnyuge durante el procedimiento;  

 

 

é 

 
III. La casa que serviraӢ de habitacioӢn a la 

y el coӢnyuge durante el procedimiento, 

salvo oposición fundada que se realice 

en contrario ; 

  

Se propone a esta soberanía el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. ð Se reforma el artículo 101, fracción I y III, del Código Familiar para el Estado 

de San Luis Potosí, para quedar como sigue:  

 
ARTIӢCULO 101. Cuando ambos coӢnyuges convengan voluntariamente en divorc iarse 

por la viӢa judicial, deberaӢn de convenir ademaӢs en los siguientes puntos:  

 
I. DesignacioӢn de la persona a quien sean confiadas las hijas o hijos del matrimonio, 

así como el domicilio que habitarán, tanto durante el procedimiento, como despueӢs 

de  ejecutoriado el divorcio;  

 

é 

 
III. La casa que serviraӢ de habitacioӢn a la y el coӢnyuge durante el procedimiento, salvo 

oposición fundada que se realice en contrario ; 

 

é  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. ð El presente decreto entra en vigor al día siguiente de s u publicación en el 

Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis".  

 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  

 

 

 

Lidia Nallely Vargas Hernández  
Diputada Local de la  

Sexagésima Tercera Legislatura del  

Congreso del Estado de San Luis Potosí  

 



 

A 4 días de marzo de 2022, San Luis Potosí, S.L.P. 
 
CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  
P r e s e n t e s. 
 
Con fundamento en lo que disponen los artículos 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí;  el 130 y el 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo de nuestro Estado; y 61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, José Antonio Lorca Valle, 
Diputado Local en la Sexagésima Tercera Legislatura e integrante del 
Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, me 
permito elevar a la distinguida consideración de esta Asamblea, la presente 
Iniciativa de con Proyecto de Decreto que busca ADICIONAR último 
párrafo al artículo 13 de la Ley de Planeación del Estado y Municipios 
de Estado de San Luis Potosí. La finalidad del instrumento parlamentario es : 
 
Establecer por Ley que el Plan Estatal de Desarrollo, deberá incorporar 
criterios de austeridad republicana.  
 
Sustentada en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

El Plan Estatal de Desarrollo, es el documento orientador del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática y Deliberativa, que debe ser aprobado en los primeros seis 
meses de la gestión del nuevo gobierno del estado, y cuya aprobación, después de 
un proceso participativo, depende del Congreso del Estado. 
 
Su importancia radica en que, de acuerdo al artículo 13 de la Ley Estatal de 
Planeación, define las estrategias, objetivos, prioridades del desarrollo estatal, las 
previsiones generales sobre los recursos a utilizar, la definición de instrumentos, 
responsables de su ejecución y los lineamientos de política general, sectorial y 
regional.   
 
Así mismo, indica los programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales 
que habrán de elaborarse para la atención de los aspectos específicos y de interés 
general para el desarrollo de la Entidad y sus regiones, esto en seguimiento del 
subsecuente artículo 14. 
 



 

La trascendencia de este instrumento para el conjunto de las acciones públicas en 
el estado, resulta evidente por su alcance; y por ello, he planteado en esta 
Legislatura que la conformación de la versión vigente de ese instrumento debe 
apegarse a los principios de austeridad, para volver más eficiente el gasto público y 
estar en condiciones de canalizar los mayores recursos a acciones con sentido social.  
 
Por esos motivos, presenté en semanas anteriores una Iniciativa de Acuerdo 
Económico, para que en los trabajos de análisis y aprobación del Plan Estatal de 
Desarrollo que estará vigente durante esta administración, se consideraran los 
parámetros de austeridad.  
 
En esta ocasión, presento una iniciativa cuyo objetivo es que el seguimiento de tal 
criterio se incluya en la Ley de Planeación, como un requisito para elaborar el Plan 
Estatal de Desarrollo, y mejorar así los controles del gasto. 
 
El referente de esta propuesta se encuentra en la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, publicada el 19 de noviembre de 2019, que define a la Austeridad 
Republicana como: 
 

Conducta republicana y política de Estado que los entes públicos así como los 
Poderes Legislativo y Judicial, las empresas productivas del Estado y sus 
empresas subsidiarias, y los órganos constitucionales autónomos están 
obligados a acatar de conformidad con su orden jurídico, para combatir la 
desigualdad social, la corrupción, la avaricia y el despilfarro de los bienes y 
recursos nacionales, administrando los recursos con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
están destinados. 

 
Cabe señalar la amplitud y alcance de esta definición, que incluye un verbo rector, 
al referirse a la forma en que se deberán administrar los recursos públicos, para 
orientarlos adecuadamente a la satisfacción de los objetivos; por lo que la 
conceptualización jurídica, de hecho entraña un deber. 
 
La antecitada Ley en materia de austeridad, también contiene disposiciones que 
resultan convergentes con los instrumentos de planeación: 
 

Artículo 7. La política de austeridad republicana de Estado deberá partir de un 
diagnóstico de las medidas a aplicar, su compatibilidad con la planeación 
democrática, y el respeto a los programas sectori ales, institucionales, 
regionales y especiales que se establezcan de conformidad con la Ley de 
Planeación. Además, se deberán desarrollar indicadores de desempeño para 
evaluar dicha política.  



 

 
De esta manera, en seguimiento al artículo 7, la política de austeridad deberá 
resultar compatible con la planeación democrática, que es el método que sustenta 
a los Planes de Desarrollo, y así mismo deberá respetar los programas emanados de 
la Ley de Planeación.  
 
Como resultado, y apegándonos incluso a una interpretación literal, existe un claro 
sustento jurídico para que el Plan Estatal de Desarrollo y la política de austeridad 
deban de ser compatibles y compartir criterios; motivo por el cual la observación de 
la austeridad como un principio de la planeación estatal, se sustenta. 
 
Ahora bien, se puede argumentar que la Ley Federal de Austeridad Republicana, en 
función de su artículo primero, circunscribe sus disposiciones solo a las 
dependencias, entidades, organismos y demás entes que integran la Administración 
Pública Federal, motivo por el que no podría tener alcance sobre el instrumento de 
planeación estatal; frente a esto, cabe señalar dos factores. 
 
Primero, en la actualidad el Congreso del Estado de San Luis Potosí, se encuentra 
trabajando en una Ley estatal de Austeridad, que aplicará los mismos principios a 
la administración estatal, en armonía con las políticas federales; y por otro lado el 
Plan Estatal de Desarrollo debe apegarse a la austeridad debido a una 
concatenación de disposiciones legales que se expone a continuación. 
 
La Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en el último 
párrafo de su artículo 4, establece que:   
 

Los objetivos y prioridades de la planeación estatal serán congruentes con los 
establecidos en la planeación nacional.  

 
Tal congruencia entre el nivel federal y estatal de la planeación no se reduce a 
aspectos generales, sino que respecto a los programas derivados de la planeación 
estatal, en el artículo 14 de la misma Ley se aduce que: 
 

En la formulación de estos programas se observará su congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo y con los planes municipales.  
 

Por lo tanto, la Ley mandata que se observe una congruencia en varios niveles de 
ambos planes, y aunque no se mencione específicamente la austeridad, al ser un 
criterio de acción, necesariamente impacta de forma transversal al Plan Nacional, y 
por motivos de coherencia, deberá también estar presente en el Plan Estatal de 
Desarrollo, por lo que la Ley estatal debe dar cuenta, de forma puntual, de esa 
vinculación. 



 

 
Sin embargo, y más allá de los aspectos técnicos jurídicos que respaldan la 
austeridad, no se debe de perder de vista el punto más importante de esta política, 
que favorece el ahorro y la eficiencia en la acción pública, sin comprometer el 
cumplim iento de objetivos. Por ello es necesario que la Ley de Planeación incluya 
ese aspecto, para que la austeridad se vuelva un criterio transversal a la 
conformación del Plan Estatal de Desarrollo, de forma permanente a través de la 
Legislación. 
 
Con base en lo anterior, se propone el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO  
 

ÚNICO. Se ADICIONA  último párrafo al artículo 13 de la Ley de Planeación del 
Estado y Municipios de Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

 
LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS 

POTOSÍ  
 

CAPÍTULO III  
DE LA PLANEACIÓN ESTATAL DEL DESARROLLO  

 
ARTICULO 13. El Plan Estatal de Desarrollo contendrá las estrategias, objetivos, 
prioridades del desarrollo estatal, las previsiones generales sobre los recursos a 
utilizar, la defi nición de instrumentos, responsables de su ejecución y los 
lineamientos de política general, sectorial y regional. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo deberá apegarse a criterios de austeridad 
en las previsiones generales sobre los recursos a utilizar.  
 

TRANSIT ORIOS  
 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Peri·dico Oficial del Estado ñPlan de San Luisò. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo 
dispuesto en la presente Ley. 
 

ATENTAMENTE  
JOSÉ ANTONIO LORCA VALLE  

Diputado Local  
Movimiento de Regeneración Nacional  



 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

P R E S E N T E S.- 

 

El suscrito JOSÉ RAMÓN TORRES GARCÍA, diputado Local por el Partido Acción Nacional y en mi 

carácter de Presidente de la Comisión de Asuntos Migratorios de esta Honorable Soberanía de la LXIII 

Legislatura; y con fundamento en lo establecido en los artículos 61 y 62 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130, 131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de San Luis Potosí; 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de San Luis Potosí; me permito someter a consideración de esta Soberanía, la siguiente Iniciativa que 

plantea REFORMAR; párrafo segundo del artículo 30 y REFORMAR párrafo segundo al artículo 43 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; con la finalidad de establecer 

el voto en el extranjero de las ciudadanas y ciudadanos potosinos para elegir a diputadas y diputados 

en términos de la Ley Electoral del Estado y establecer la figura de la diputada y diputado migrante en 

el Congreso del Estado. Bajo el tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La redacción actual de la Constitución Política del Estado carece de un principio de progresividad, en lo 

referente al derecho a votar y ser votado de todos los potosinos que radican en el extranjero, así como 

de los potosinos que cuentan con residencia binacional o simultánea. 

 

El objetivo la presente reforma constitucional es desmantelar las deficiencias estructurales que personas 

pertenecientes a las comunidades migrantes viven constantemente. 

 

La creación e implementación de las medidas afirmativas siempre debe estar encaminada a solucionar 

los problemas y desventajas estructurales de los grupos que se pretende colocar en situación de 

igualdad. 

 

La sala superior en materia electoral mediante los expedientes SUP-RAP-21/2021 Y ACUMULADOS 

destacó que la comunidad migrante sufría una discriminación estructural en el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales, ya que a pesar de que constitucionalmente las ciudadanas y ciudadanos 

mexicanos tenían reconocidos derechos políticos y electorales tales como el voto, la comunidad 

migrante había sido impedida de ejercerlo. Tal es el caso que en la Constitución del Estado únicamente 

faculta a los ciudadanos potosinos que residan en el extranjero para ejercer su derecho al voto en la 

elección de Gobernador del Estado más no así en las elecciones para elegir a representantes del poder 

legislativo. 

 

En términos de lo anterior el establecer el derecho de votar y ser votado para la diputación migrante 

debe encontrar sus bases en un orden jerárquico y en los requisitos que se establecen la Constitución 

Federal, la Constitución Local, y en los términos que disponga la Ley Electoral del Estado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es que se hace la propuesta de redacción en los siguientes 

términos: 

 

  



 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE REDACCIÓN 

Del Sufragio  

 

ARTÍCULO 30.- El sufragio es el derecho 

que otorga la ley a los ciudadanos para 

participar en la vida política del Estado y 

constituye un deber cívico y legal que se 

ejerce a través del voto para expresar la 

voluntad soberana del individuo. El voto 

deberá ser libre, universal, secreto y directo. 

Las autoridades garantizarán la libertad y 

secreto del mismo 

 

Los ciudadanos potosinos que residan en el 

extranjero podrán ejercer su derecho al 

voto en la elección de Gobernador del 

Estado, en los términos que disponga la Ley 

Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 43.- Los partidos políticos con 

derecho a participar en las elecciones 

locales podrán postular un candidato para 

cada distrito uninominal y una lista de doce 

candidatos para ser electos por el principio 

de representación proporcional en la 

circunscripción estatal. 

 

Del Sufragio  

 

ARTÍCULO 30.- Sin correlativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ciudadanos potosinos que residan en el 

extranjero podrán ejercer su derecho al 

voto en la elección de Gobernador del 

Estado, asimismo para la elección a 

diputadas y diputados locales en los 

términos y al método de asignación que 

disponga la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí. 

 

 

ARTÍCULO 43.- Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

Las listas de candidaturas a diputaciones 

por el principio de representación 

proporcional que registre cada partido 

político deberán integrar una fórmula 

con carácter de migrante o binacional.  

 

La asignación de diputación con carácter 

migrante corresponderá al partido 

político con el menor porcentaje de 

votación estatal emitida, y serán 

otorgadas conforme al género de la 

última fórmula de asignación . 

 

 



 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se propone el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

PRIMERO. - Se REFORMA párrafo segundo al artículo 30 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí , para quedar como sigue: 

 

ARTĊCULO 30. ê 

 

Los ciudadanos potosinos que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la elección 

de Gobernador del Estado, asimismo para la elección a diputadas y diputados locales en los 

términos y al método de asignación que disponga la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí.  

 

PRIMERO. - Se REFORMA párrafo segundo al artículo 43 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí , para quedar como sigue: 

 

ARTĊCULO 43. ê 

 

 

Las listas de candidaturas a diputaciones por el principio de representación proporcional que 

registre cada partido político deberán integrar una fórmula con carácter de migrante o binacional.  

 

La asignación de diputación con carácter migrante corresponderá al partido  político con el menor 

porcentaje de votación estatal emitida, y serán otorgadas conforme al género de la última 

fórmula de asignación . 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado òPlan de San Luisó. 

 

SEGUNDO. ð Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.  

 

TERCERO. - Túrnese a la Comisión de la Reforma Político Electoral para la sustanciación y dictamen 

correspondiente. 

 

San Luis Potosí, S.L.P., a los cuatro días del mes de marzo del año 2022 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

DIPUTADO. JOSÉ RAMÓN TORRES GARCÍA 

  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 
 
 

Dictámenes 
con Proyecto 
de Decreto 

 
 
 
 



 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO  
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
PRESENTES. 
 
A las comisiones de, Hacienda del Estado y Desarrollo Económico y Social, les fue 
turnada en Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el veintiocho de 
diciembre de dos mil veintiuno, la propuesta del Plan Estatal de Desarrollo periodo 
2021-2027; puntualiza que resultados de Consulta Indígena que se lleva a cabo para 
elaboración de éste, concluye a finales de enero del presente año; presentada por el 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona.  
 
En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de estas 
comisiones llegaron a los siguientes  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. De conformidad con lo e stablecido por los artículos, 57, fracción XVIII, de 
la Constitución Política de los Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 16 
fracciones XIV, y XV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo le atañe a esta Soberanía 
revisar y aprobar, a través de las c omisiones legislativas que corresponda, el Plan 
Estatal de Desarrollo remitido por el titular del Poder Ejecutivo del Estado.  
 
SEGUNDO. La propuesta de Plan Estatal de Desarrollo para el periodo 2021 -2027, fue 
recibida el veinticuatro de diciembre de dos m il veintiuno, por lo que cumple con el 
término señalado en la fracción IX del artículo 80 de nuestra Carta Magna.  
 
TERCERO.  El Congreso del Estado tiene facultad para revisar el Plan Estatal de 
Desarrollo en un plazo máximo de dos meses a partir de su rec epción, para que, en 
su caso, se remitan a éste las observaciones; lo anterior, para que en consenso con el 
titular del Poder Ejecutivo se analicen dentro del mes siguiente de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Legislativo.  

CUARTO. Que con fundamento en lo estipulado en los artículos, 104 y 110, fracción IX, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, a las comisiones que se turnó 
esta propuesta tienen atribuciones para conocerla y proponer lo procedente sobre 
la misma.  

QUINTO. La propuesta cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61, 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; 130 y 131, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61 y 62 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, por lo que es 
procedente su análisis y dictamen.  

SEXTO. De conformidad con el acuerdo tomado por los integrantes de las 
Comisiones de, Hacienda del Estado; y Desarrollo Económico y Social, el  pasado 
veinte de enero del presente año, se aprobó la propuesta de reuniones de trabajo 



 

 

para la revisión y análisis del Plan Estatal de Desarrollo para el período 2021 -2027, las 
cuales se desarrollaron de la siguiente manera:  
 

FECHA SEDE/HORA  ACTIVIDAD  RESPONSABLE 

28-ene  
Museo Laberinto de las 

Ciencias y las Artes  
17:00 horas  

Reunión de revisión Eje 
Seguridad y Justicia para 

San Luis  

Secretaría de Seguridad 
Pública  

04 -feb  
Museo Laberinto de las 

Ciencias y las Artes  
17:00 horas  

Reunión de revisión Eje 
Economía sustentable para 

San Luis  

Secretaría de Desarrollo 
Económico  

Que por unanimidad de los Diputados presentes de las dictaminadoras acordaron el 28 de enero 
del presente año cambiar la reunión del Eje de economía sustentable para el martes 15 de febrero 
del mismo año en el mismo lugar.  

11-feb  
Museo Laberinto de las 

Ciencias y las Artes  
17:00 horas  

Reunión de revisión Eje 
Gobierno responsable para 

San Luis  

Secretaría General de 
Gobierno  

18-feb  
Museo Laberinto de las 

Ciencias y las Artes  
17:00 horas  

Reunión de revisión Eje 
Bienestar para San Luis  

Secretaría de Desarrollo 
Social y Regional  

22-feb  
Museo Laberinto de las 

Ciencias y las Artes  
17:00 horas  

Reunión socialización de 
ajustes al Plan Estatal de 

Desarrollo 2021 -2027  
Secretaría de Finanzas  

 
 Dichas reuniones se llevaron a cabo bajo la siguiente dinámica:  
 

1. Exposición de 30 minutos por parte del secretario de despacho encargado 
del  Eje. 

2. Intercambio de opiniones entre los diputados y los secretarios.  

3. Conclusiones y aportaciones por Eje temático que corresponda.  

SÉPTIMO. Que el pasado 28 de enero del presente año, las dictaminadoras llevaron 
a cabo la reunión de trabajo con el  General Guzmar Ángel González Castillo, 
Secretario de Seguridad Pública; Lic. Doroteo Paredes Granados, Vicefisca l de la 
Fiscalía General del Estado; Lic. Julio César Pérez Ramírez, Director General de 
Prevención y Reinserción Social de la Secretaría de Seguridad Pública; Lic. Miguel 
Ángel García Amaro, Encargado de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a 
Víctima s; y Lic. Antonio Garza Nieto, Coordinador Estatal de Protección Civil,  con la 
finalidad de analizar el ƂEje Rector 2 Seguridad y Justicia para San Luisƃ. 
 
Previo a la exposición del General Guzmar Ángel González Castillo  funcionarios de la 
Secretaría de Finanzas realizaron la siguiente presentación sobre la construcción y 
elaboración del Plan Estatal 2021 -2027 remitido por el Gobernador Constitucional 
del Estado, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona:  



 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
En su intervención el General Guzmar Ángel González Castillo , Secretario de 
Seguridad Pública realizó la siguiente presentación:  



 

 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
En la citada reunión los diputados integrantes de las dictaminadoras expresaron sus 
inquietudes en temas como los cuerpos de seguridad pública de los municipios; 
justicia e instituciones sólidas; la reinserción social; el combate a la delincuencia y 
atenci ón a víctimas, así como lo relativo a la protección civil y atención a desastres; 



 

 

los legisladores se manifestaron a favor de mantener un diálogo abierto y respetuoso 
para lograr la integración del Plan Estatal de Desarrollo.  
 
Por unanimidad de los diputad os presentes de las dictaminadoras se aprobaron las 
siguientes propuestas:  
 
ǒ Corregir el nombre de Guardia Estatal Civil a Guardia Civil Estatal, como está en 

la propuesta de Ley.  
 

ǒ En la estrategia de la Policía Montada agregar que ésta tendrá acceso a lugares 
que no se tiene acceso con vehículo.  
 

ǒ Revisar que en el Plan Estatal de Desarrollo no aparezca la palabra Ƃpolígrafoƃ por 
ser inconstitucional.  

 

ǒ Tener una estrategia o línea de acción referente a una policía especializada en 
atender violencia de género (analizar el programa de Ƃpuerta violetaƃ de San Luis). 
 

ǒ En el objetivo de Prevención del Delito agregar una estrategia o línea de acción 
relacionada con el combate a la drogadicción y alcoholismo en jóvenes.  
 

ǒ Incluir en líneas de acción de Paz y Se guridad una referente al programa de 
Policía en las Escuelas para que los estudiantes pierdan el miedo a los policías 
(actividad que realiza actualmente la SSP).  
 

ǒ Fomentar la cultura de la denuncia desde los niños.  
 

ǒ Asegurar una línea de acción relacionada  con la Policía Cibernética.  
 

ǒ Agregar una línea de acción relacionada con la Seguridad Social de los Policías 
(reconocimientos y ascensos, homologación de sueldos).  
 

ǒ Revisar si en las líneas de acción de Justicia e Instituciones sólidas se tiene el tema 
de  las ƂDenuncias Amigablesƃ. 

 
OCTAVO. Que el pasado 11 de febrero del presente año, las dictaminadoras llevaron 
a cabo la reunión de trabajo con el Mtro. J. Guadalupe Torres Sánchez, Secretario 
General de Gobierno del Estado; C.P. Jesús Salvador González Ma rtínez, Secretario 
de Finanzas; Lic. Lilia Villafuerte Zavala, Contralora General de Estado; Lic. Ana 
Gabriela Juárez Duran, Directora General del Instituto Registral y Catastral; Lic. Juan 
Pablo Escobar Martínez, Subsecretario de Enlace Interinstitucional  de la Secretaría 
General de Gobierno; Lic. Jorge Vega Arroyo, Subsecretario de Gobernación de la 
Secretaría General de Gobierno; Mtro. Ángel Gonzalo Santiago Hernández, 
Subsecretaría de Derechos Humanos y Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de 
Gobi erno , con la finalidad de analizar el ƂEje Rector 4 Gobierno Responsableƃ; en 



 

 

dicha reunión el Mtro. J. Guadalupe Torres Sánchez , Secretario General de Gobierno 
del Estado, realizó la siguiente presentación:  
 
 

 
 
 

 



 

 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
En dicha reunión los diputados integrantes de las dictaminadoras expresaron sus 
inquietudes en temas como; alianzas para la gobernabilidad; anticorrupción y 
combate a la impunidad; finanzas responsables y sanas; gobierno digital para la 
incertidumbre  patrimonial y derechos humanos, los legisladores se manifestaron a 
favor de mantener un diálogo abierto y respetuoso para lograr la integración del Plan 
Estatal de Desarrollo.  
 
Por unanimidad de los diputados presentes de las dictaminadoras se aprobaron l as 
siguientes propuestas:  
 



 

 

ǒ Ajustar al Plan Estatal de Desarrollo sobre las licencias gratuitas; señalar el 
nombre correcto del impuesto denominado ƂImpuesto sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personalƃ (ISN), y corregir el porcentaje de 
increm ento del ISN de 0.05% a 0.5%.  
 

ǒ Implementar métricas para la evaluación de funcionarios públicos; establecer 
un termómetro de la corrupción con parámetros específicos con medición 
diaria; fortalecer el tema de la austeridad dirigida, e implementar el Servic io 
Civil de Carrera.  

 
NOVENO.  Que el pasado 15 de febrero del presente año, las dictaminadoras llevaron 
a cabo la reunión de trabajo con el Lic. Juan Carlos Valladares Eichelmann, Secretario 
de Desarrollo Económico; C. José Alfredo Pérez Ortiz, Secretario de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos; Lic. Leonel Serrato Sánchez, Secretario de 
Comunicaciones y Transportes; MDI. Néstor Eduardo Garza Álvarez, Secretario del 
Trabajo y Previsión Social; C.P. Patricia Elizabeth Véliz Alemán, Secretaria de Tu rismo; 
Ing. Isabel Leticia Vargas Tinajero, Secretaria de Desarrollo Urbano, Vivienda, y Obras 
Públicas; C.P. Jesús Emmanuel Ramos Hernández, Secretario de Ecología y Gestión 
Ambiental; Mtro. Luis Fernando Gámez Macías, Director de la Comisión Estatal del 
Agua; Mtro. Mowgli Sandino Gutiérrez Juárez, Director General de la Junta Estatal de 
Caminos; Mtra. Rosalba Medina Rivera, Directora General del Consejo Potosino de 
Ciencia y Tecnología; Mtra. Lilia Malvido Flores, Coordinadora General Ejecutiva del 
Sistem a de Financiamiento para el Desarrollo del Estado; Lic. Juan Pablo Escobar 
Martínez, Subsecretario de Enlace Interinstitucional de la Secretaría General de 
Gobierno ƂEje Rector 3 Economía Sustentableƃ; en la citada reunión el Lic. Juan Carlos 
Valladares Ei chelmann, Secretario de Desarrollo Económico realizó la siguiente 
presentación:  
 

 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 


